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L.C., E.F. y E.D.F. Miguel Angel Martínez Uc 

 
CURRICULUM VITAE 

 

Licenciado en Contaduría egresado de la Facultad de Contaduría y Administración de la 
UNAM; Especialista en Fiscal egresado de la División de Estudios de Posgrado de la misma 
Institución, Especialista en Derecho Fiscal egresado de la División de Estudios de Posgrado 
de la Facultad de Derecho de la UNAM. 
 

DESARROLLO PROFESIONAL 

En el área docente 

Desde 1995 como: 

 Profesor de Posgrado, Licenciatura, Seminarios de Titulación, Diplomados y Exámenes 
Profesionales en la Facultad de Contaduría y Administración de la UNAM, desde 1995. 

 Profesor en Diplomados,  Especialidades y Maestrías en varias instituciones educativas la 
República como son: 
 

Facultad de Contaduría y Administración de la UNAM., en varios estados. 

Universidad Autónoma del Estado de Morelos. 

Universidad Autónoma de Yucatán, en Mérida, Yuc. 

Universidad Anáhuac, A.C. en Jalapa, Veracruz. 

Universidad Mexicana de Educación a Distancia, A.C. en Cuernavaca, Mor. 

Universidad Internacional, S.C. en Cuernavaca, Mor. 

Instituto de Estudios Superiores Juan Ruiz de Alarcón, A.C. en Guerrero. 

Universidad Cristóbal Colón, A.C. en Veracruz. 

Instituto de Especialización para Ejecutivos, A.C. en varios estados. 

 Expositor del programa Televisivo y Radio “Consultorio Fiscal” y Videoconferencias en la División 
de Educación Continua de la Facultad de Contaduría y Administración de la UNAM. 

 Conductor del programa de Radio y Televisivo “CONSULTORIA FISCAL UNIVERSITARIA” de la 
Facultad de Contaduría y Administración de la UNAM. 

 Expositor de temas fiscales en el Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM. 

 Conferencista de temas fiscales en diversas Cámaras, Colegios de Contadores, Agrupaciones 
Empresariales y Agrupaciones Profesionales del país. 

 Coordinador fiscal del  Instituto de Capacitación y Especialización, S.C. en Celaya, Gto. 

 Capacitador de la SHCP-SAT. 

 Expositor sobre la implementación del Régimen Simplificado en la D.E.I., Tegucigalpa Honduras. 

 Miembro de la Comisión Dictaminadora de Técnicos Académicos de la Facultad de Contaduría y 
Administración del UNAM. 
 

En el sector independiente 

Activo desde 1992, como Consultor y Asesor en las áreas de contabilidad e impuestos en: 

 RAUL AMEZQUITA Y ASOCIADOS, S.C., Consultor de la firma. 

 OROZCO FELGUERES Y ASOCIADOS, S.C., Colaborador con la firma. 

 DESARROLLO FISCAL EMPRESARIAL, S.C., Socio Director de la firma. 
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 Asesor del Congreso de la Unión para la Reforma Fiscal. 

 Asesor de la Dirección Jurídica del INFONAVIT. 

 Asesor del Corporativo PARRES en Colombia, Ecuador y Perú. 

 Asesor del Corporativo Concepto Móvil en toda Latinoamérica. 

 Asesor del Corporativo Hotelero Aquaria, en Madrid España. 

 Asesor del corporativo Met Atlántica en Europa y en México. 
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I. QUE ES UNA DEDUCCION. 

II. QUE ES UNA DEDUCCION AUTORIZADA. 

III. REQUISITOS DE LAS DEDUCCIONES. 

IV. REQUISITOS MATERIALES Y FORMALES DE LAS DEDUCCIONES. 

V. NATURALEZA JURIDICA DE LA DEDUCCION. 

VI. PRINCIPIO DE LA LEY PERFECTA EN MATRIA FISCAL Y SU RELACION CON 

LAS DEDUCCIONES. 

VII. RELACION DE LOS REQUISITOS DE LOS COMPROBANTES Y LAS 

DEDUCCIONES. 

VIII. APLICACION DE LAS REGLAS MISCELANEAS EN LAS DEDUCCIONES. 

IX. TOPICOS DE LAS DEDUCCIONES. 
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CONSTITUCION POLITICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

Capítulo II 

De los Mexicanos 

 

Artículo 31. Son obligaciones de los mexicanos: 

 

I. Hacer que sus hijos o pupilos concurran a las escuelas públicas o privadas, para obtener la 
educación preescolar, primaria, secundaria, media superior y reciban la militar, en los términos que 
establezca la ley. 

 

II. Asistir en los días y horas designados por el Ayuntamiento del lugar en que residan, para recibir 

instrucción cívica y militar que los mantenga aptos en el ejercicio de los derechos de ciudadano, 

diestros en el manejo de las armas, y conocedores de la disciplina militar. 

 

III. Alistarse y servir en la Guardia Nacional, conforme a la ley orgánica respectiva, para asegurar y 

defender la independencia, el territorio, el honor, los derechos e intereses de la Patria, así como la 

tranquilidad y el orden interior; y 

 

IV. Contribuir para los gastos públicos, así de la Federación, como del Distrito Federal o del 

Estado y Municipio en que residan, de la manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes. 
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JURISPRUDENCIAS AL RESPECTO 
 

 

IMPUESTOS, PROPORCIONALIDAD DE LOS. NATURALEZA. 
 

El impuesto requiere ser proporcional y esa proporción, para ser justa, se fundará, en primer 

término, en el ingreso del contribuyente, punto de partida para aquilatar su capacidad 

contributiva y poder significarse que si aquél obtiene mayores ingresos, más alto tendrá que 

ser el impuesto que llegará a satisfacerse, correspondiendo al legislador y a su obra 

inmediata, esto es, la ley, fijar esa proporción. Es de trascendencia conocer, para poder 

apreciar cuándo un impuesto es proporcional, cuáles son los antecedentes de la fracción IV 

del artículo 31 de la Constitución General de la República. La Asamblea Constituyente de 

Francia, en su nombrada declaración del año de 1979, consideró que "para el 

mantenimiento de la fuerza pública y para todos los gastos de la administración, es 

indispensable una contribución igualmente distribuida entre todos los ciudadanos en 

atención a sus facultades (artículo 13). Esta teoría constitucional acerca del impuesto está 

apoyada en el principio de que todos deben contribuir a los gastos públicos, pero, al mismo 

tiempo, en el supuesto de que la aportación es "en atención a sus facultades" es decir, a lo 

que modernamente la doctrina tributaria registra como la capacidad contributiva del deudor 

de la carga fiscal. Se desconoció, así, por vez primera, en un texto constitucional, que el 

impuesto sea un "sacrificio", tal como sostuvo la teoría económica del siglo XVII y de gran 

parte del siglo XVIII. La Constitución de Cádiz de 19 de marzo de 1812, recio y directo 

antecedente, en unión de la Constitución de los Estados Unidos de América del 17 de 

septiembre de 1787. De las diversas Constituciones que se ha dado México, a partir del año 

de 1814, estableció, en su artículo 8o, que "todo español está obligado sin distinción alguna, 

a contribuir en proporción de sus haberes para los gastos del Estado, y en sus artículos 339 y 

340 estatuyo que las contribuciones se repartirán entre todos los españoles con proporción 

a sus facultades y serán proporcionadas a los gastos que se decreten por las Cortes para el 

servicio público en todos los ramos. Estas ideas de la Constitución de Cádiz, que en parte 

están tomadas del artículo 13 de la declaración de Francia, son el antecedente más directo 

del artículo 31 de las Constituciones de México de 1857 y de 1917, y su sistematización, en 

una doctrina del impuesto lleva a estas conclusiones: 1) Todos los habitantes de un Estado 

están obligados a pagar impuestos. 2) Los impuestos deben ser en proporción a los haberes 

del obligado a satisfacerlo, o a sus facultades y; 3) Las contribuciones serán proporcionadas a 

los gastos públicos del Estado, y si éstos son mayores, mayores tendrán que ser también 

esas contribuciones. La antes mencionada Constitución de Apatzingán regula (artículos 36 y 

41) todo lo relativo a la situación constitucional del impuesto en México, cuando decreta que 

"las contribuciones públicas no son extorsiones de la sociedad", por lo que "es obligación del 

ciudadano contribuir prontamente a los gastos públicos". Es evidente, esta postura 

constitucional abandona la vieja teoría de que el impuesto sea un "sacrificio" que deben 

satisfacer todos por igual. La primera de las Siete Leyes Constitucionales de 1836, arguye en 

su artículo 3o., fracción II, que "es obligación del mexicano cooperar a los gastos del Estado 
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con las contribuciones que establezcan las leyes y le comprendan", principio constitucional 

que ha de repetirse en el artículo 14 de las Bases de la Organización Política de la República 

Mexicana, del 12 de junio de 1843, y en el artículo 4o del Estatuto Orgánico Provisional 

expedido por don Ignacio Comonfort, el 15 de mayo de 1856. Desde hace más de siglo y 

medio, concretamente, a partir de la aplicación de la Constitución de Cádiz y de la 

Constitución Mexicana de 1857, es presupuesto constitucional del derecho tributario en 

México que el impuesto reúna los requisitos de proporcionalidad y equidad. El proyecto de 

la Constitución de la comisión integrada por Ponciano Arriaga, Mariano Yáñez y León 

Guzmán, sometió a la consideración del Congreso Constituyente de 1856-1857, estableció 

en su artículo 36 que "Es obligación de todo mexicano: defender la independencia, el 

territorio, el honor, los derechos y justos intereses de su patria y contribuir para los gastos 

públicos, así de la Federación como del Estado y Municipio en que resida, de la manera 

proporcional y equitativa que dispongan las leyes". El 26 de agosto de 1856 se aprobó por 

unanimidad de 79 votos y con la única modificación surgida por el diputado Constituyente 

Espiridión Moreno, a fin de sustituir la expresión "justos intereses de la patria" por la de 

"intereses de la patria". El artículo 36 del proyecto de Constitución, que la comisión de estilo 

dispuso en dos fracciones y quedo, definitivamente, como artículo 31 de la Constitución de 

1857. Este mismo artículo 31 fue reformado, años después mediante decreto del 10 de junio 

de 1898, y al adicionársele con una fracción más, pasó a ser su antigua fracción II la tercera, 

para resultar concebido como sigue: "Artículo 31. Es obligación de todo mexicano: I. 

Defender la independencia, el territorio, el honor, los derechos e intereses de su patria. II. 

Prestar sus Servicios en el Ejército o Guardia nacional, conforme a las leyes orgánicas 

respectivas. III. Contribuir para los gastos públicos, así de la Federación como del Estado y 

Municipio en que resida, de la manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes". El 

proyecto de Constitución presentado por don Venustiano Carranza, al Congreso 

Constituyente de 1916-1917, conservó en sus propios términos la fracción III del artículo 31 

de la Constitución de 1857, al incluirla como la fracción IV del mismo artículo 31 y discurrir 

que es obligación del mexicano contribuir para los gastos públicos, así de la Federación como 

del Estado y Municipio en que resida, de la manera proporcional y equitativa que dispongan 

las leyes. La comisión integrada por los diputados Constituyentes Francisco J. Mújica, Alberto 

Román, Luis G. Monzón, Enrique Recio y Enrique Colunga, no introdujo ninguna modificación 

a las fracciones III y IV del artículo 31 del proyecto, aunque sí a las dos primeras, y el 

Congreso Constituyente aprobó en su sesión del 19 de enero de 1917, por 139 votos, esa 

cláusula constitucional que se ciñó en todo, incluso en su expresión literal, a lo dispuesto por 

el antiguo artículo 31 de la Constitución de 1857, y cuya trayectoria respeta el principio de 

que la justicia impositiva en México está fundamentada en la proporcionalidad y equidad del 

impuesto. Esta proporcionalidad exigida para el impuesto por la fracción IV del vigente 

artículo 31 de la Constitución de 1917, está concorde con sus antecedentes constitucionales 

ya examinados y con la doctrina económico-política en que se inspiró la declaración francesa 

de 1789 (artículo 13) y la Constitución de Cádiz de 1812 (artículos 8o, 339 y 340), y su 

verdadero sentido está directamente vinculado a la capacidad contributiva del deudor fiscal 

y a los tributos requeridos para cubrir los gastos públicos de la Federación Mexicana, pues el 

impuesto debe ser "en atención a sus facultades" (posibilidades), como propuso dicha 



ANALISIS JURIDICO DE LAS DEDUCCIONES                         ISR 

9 
L. C., E.F. y E.D.F. Migue Angel Martínez Uc     

 

declaración, o "en proporción a los gastos decretados y a los haberes o facultades" del 

obligado, como quiso e instituyó la misma Constitución de Cádiz. Estos principios 

constitucionales del impuesto en Francia y en México han tenido tal proyección para la 

teoría de la Constitución, que Italia los procura en su vigente Ley Fundamental del 31 de 

diciembre de 1947, cuando en su artículo 53 afirma que "todos son llamados a concurrir a 

los gastos públicos, en razón de su capacidad contributiva y el sistema tributario se inspira 

en criterios de progresividad". Estos "criterios de progresividad" son con justeza la 

proporcionalidad de que trata la fracción IV del artículo 31 de la Constitución de México, si 

se tiene en cuenta que la proporción impositiva es en relación inmediata con la capacidad 

contributiva del obligado a satisfacer el tributo y a las necesidades requeridas para solventar 

los gastos públicos de la nación, de modo que si mayor es la capacidad contributiva, mayor 

será también la cuota a cubrir, que en su progresividad encuentra su justa realización 

tributaria y su adecuada proporción. 

 

 

IMPUESTOS, PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD DE LOS. 
 

El artículo 31, fracción IV, de la Constitución, establece los principios de proporcionalidad y 

equidad en los tributos. La proporcionalidad radica, medularmente, en que los sujetos 

pasivos deben contribuir a los gastos públicos en función de su respectiva capacidad 

económica, debiendo aportar una parte justa y adecuada de sus ingresos, utilidades o 

rendimientos. Conforme a este principio los gravámenes deben fijarse de acuerdo con la 

capacidad económica de cada sujeto pasivo, de manera que las personas que obtengan 

ingresos elevados tributen en forma cualitativamente superior a los de medianos y 

reducidos recursos. El cumplimiento de este principio se realiza a través de tarifas 

progresivas, pues mediante ellas se consigue que cubran un impuesto en monto superior los 

contribuyentes de más elevados recursos y uno inferior los de menores ingresos, 

estableciéndose, además, una diferencia congruente entre los diversos niveles de ingresos. 

Expresado en otros términos, la proporcionalidad se encuentra vinculada con la capacidad 

económica de los contribuyentes que debe ser gravada diferencialmente conforme a tarifas 

progresivas, para que en cada caso el impacto sea distinto no sólo en cantidad sino en lo 

tocante al mayor o menor sacrificio, reflejado cualitativamente en la disminución 

patrimonial que proceda, y que debe encontrarse en proporción a los ingresos obtenidos. El 

principio de equidad radica medularmente en la igualdad ante la misma ley tributaria de 

todos los sujetos pasivos de un mismo tributo, los que en tales condiciones deben recibir un 

tratamiento idéntico en lo concerniente a hipótesis de causación, acumulación de ingresos 

gravables, deducciones permitidas, plazos de pago, etcétera, debiendo únicamente variar las 

tarifas tributarias aplicables de acuerdo con la capacidad económica de cada contribuyente, 

para respetar el principio de proporcionalidad antes mencionado. La equidad tributaria 

significa, en consecuencia, que los contribuyentes de un mismo impuesto deben guardar una 

situación de igualdad frente a la norma jurídica que lo establece y regula. 
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PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD TRIBUTARIAS ESTABLECIDAS EN EL ARTÍCULO 31, 

FRACCION IV, CONSTITUCIONAL. 
 

El artículo 31, fracción IV, de la Constitución establece los principios de proporcionalidad y 

equidad en los tributos. La proporcionalidad radica, medularmente, en que los sujetos 

pasivos deben contribuir a los gastos públicos en función de su respectiva capacidad 

económica, debiendo aportar una parte justa y adecuada de sus ingresos, utilidades o 

rendimientos. Conforme a este principio, los gravámenes deben fijarse de acuerdo con la 

capacidad económica de cada sujeto pasivo, de manera que las personas que obtengan 

ingresos elevados tributen en forma cualitativa superior a los de medianos y reducidos 

recursos. El cumplimiento de este principio se realiza a través de tarifas progresivas, pues 

mediante ellas se consigue que cubran un impuesto en monto superior los contribuyentes 

de más elevados recursos. Expresado en otros términos, la proporcionalidad se encuentra 

vinculada con la capacidad económica de los contribuyentes que debe ser gravada 

diferencialmente, conforme a tarifas progresivas, para que en cada caso el impacto sea 

distinto, no sólo en cantidad, sino en lo tocante al mayor o menor sacrificio reflejado 

cualitativamente en la disminución patrimonial que proceda, y que debe encontrarse en 

proporción a los ingresos obtenidos. El principio de equidad radica medularmente en la 

igualdad ante la misma ley tributaria de todos los sujetos pasivos de un mismo tributo, los 

que en tales condiciones deben recibir un tratamiento idéntico en lo concerniente a 

hipótesis de causación, acumulación de ingresos gravables, deducciones permitidas, plazos 

de pago, etcétera, debiendo únicamente variar las tarifas tributarias aplicables, de acuerdo 

con la capacidad económica de cada contribuyente, para respetar el principio de 

proporcionalidad antes mencionado. La equidad tributaria significa, en consecuencia, que los 

contribuyentes de un mismo impuesto deben guardar una situación de igualdad frente a la 

norma jurídica que lo establece y regula. 

 

 

IMPUESTOS, PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD DE LOS. 
 

El artículo 31, fracción IV, de la Constitución, establece los principios de proporcionalidad y 

equidad en los tributos. La proporcionalidad radica, medularmente, en que los sujetos 

pasivos deben contribuir a los gastos públicos en función de su respectiva capacidad 

económica, debiendo aportar una parte justa y adecuada de sus ingresos, utilidades o 

rendimientos. Conforme a este principio los gravámenes deben fijarse de acuerdo con la 

capacidad económica de cada sujeto pasivo, de manera que las personas que obtengan 

ingresos elevados tributen en forma cualitativamente superior a los de medianos y 

reducidos recursos. El cumplimiento de este principio se realiza a través de tarifas 

progresivas, pues mediante ellas se consigue que cubran un impuesto en monto superior los 

contribuyentes de más elevados recursos y uno inferior los de menores ingresos, 

estableciéndose, además, una diferencia congruente entre los diversos niveles de ingresos. 

Expresado en otros términos, la proporcionalidad se encuentra vinculada con la capacidad 

económica de los contribuyentes que debe ser gravada diferencialmente conforme a tarifas 
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progresivas, para que en cada caso el impacto sea distinto no sólo en cantidad sino en lo 

tocante al mayor o menor sacrificio, reflejado cualitativamente en la disminución 

patrimonial que proceda, y que debe encontrarse en proporción a los ingresos obtenidos. El 

principio de equidad radica medularmente en la igualdad ante la misma ley tributaria de 

todos los sujetos pasivos de un mismo tributo, los que en tales condiciones deben recibir un 

tratamiento idéntico en lo concerniente a hipótesis de causación, acumulación de ingresos 

gravables, deducciones permitidas, plazos de pago, etcétera, debiendo únicamente variar las 

tarifas tributarias aplicables de acuerdo con la capacidad económica de cada contribuyente, 

para respetar el principio de proporcionalidad antes mencionado. La equidad tributaria 

significa, en consecuencia, que los contribuyentes de un mismo impuesto deben guardar una 

situación de igualdad frente a la norma jurídica que lo establece y regula. 
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LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
 

TITULO II 
DE LAS PERSONAS MORALES DISPOSICIONES GENERALES 

 
 

Artículo 9. Las personas morales deberán calcular el impuesto sobre la renta, aplicando al 

resultado fiscal obtenido en el ejercicio la tasa del 30%. 
Párrafo reformado DOF 01-12-2004 

     
El resultado fiscal del ejercicio se determinará como sigue: 
 

 
I. Se obtendrá la utilidad fiscal disminuyendo de la totalidad de los ingresos 

acumulables obtenidos en el ejercicio, las deducciones autorizadas por este Título y 
la participación de los trabajadores en las utilidades de las empresas pagada en el 
ejercicio, en los términos del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

 
Fracción reformada DOF 01-12-2004 

 
      II. A la utilidad fiscal del ejercicio se le disminuirán, en su caso, las pérdidas fiscales 

pendientes de aplicar de ejercicios anteriores. 
 

El impuesto del ejercicio se pagará mediante declaración que presentarán ante las oficinas       
autorizadas, dentro de los tres meses siguientes a la fecha en la que termine el ejercicio 
fiscal. 

 
 
Para determinar la renta gravable a que se refiere el inciso e) de la fracción IX del artículo 123, 

apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, no se disminuirá la 
participación de los trabajadores en las utilidades de las empresas pagada en el ejercicio ni las 
pérdidas fiscales pendientes de aplicar de ejercicios anteriores. 

 
 
Para la determinación de la renta gravable en materia de participación de los trabajadores en las 

utilidades de las empresas, los contribuyentes deberán disminuir de los ingresos acumulables las 
cantidades que no hubiesen sido deducibles en los términos de la fracción XXX del artículo 28 de 
esta Ley 

 
 

Párrafo reformado DOF 30-12-2002 

 

JURISPRUDENCIAS AL RESPECTO 
 

 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA, DEDUCCION DEL, POR CONCEPTO DE DEPRECIACION Y 
CONSERVACION DE MUEBLES. 
 
De los artículos 31, 33 y 38 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, se desprenden los 
conceptos por los cuales deben deducirse determinadas cantidades, de los ingresos del 
contribuyente, para el efecto de fijar el monto del impuesto que esto debe cubrir. Conforme 
a tales preceptos, las cantidades deducibles por concepto de depreciación, suponen 
inversiones hechas con el fin de sustituir muebles viejos por otros nuevos, en tanto que los 
gastos de conservación, sólo tienen por fin reparar los muebles existentes, de manera que 
queden en condiciones de servir. 
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 DEDUCCIONES. CRITERIOS PARA DISTINGUIR LAS DIFERENCIAS ENTRE LAS 
CONTEMPLADAS EN LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, A LA LUZ DEL PRINCIPIO DE 
PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA CONSAGRADO EN EL ARTÍCULO 31, FRACCIÓN IV, 
CONSTITUCIONAL. 
 
De la interpretación sistemática de la Ley del Impuesto sobre la Renta pueden observarse 
dos tipos de erogaciones: a) las necesarias para generar el ingreso del contribuyente, las 
cuales deben ser reconocidas por el legislador, sin que su autorización en la normatividad 
pueda equipararse con concesiones graciosas, pues se trata de una exigencia del principio de 
proporcionalidad en materia tributaria, en su implicación de salvaguardar que la capacidad 
contributiva idónea para concurrir al sostenimiento de los gastos públicos, se identifique con 
la renta neta de los causantes. Ello no implica que no se puedan establecer requisitos o 
modalidades para su deducción, sino que válidamente pueden sujetarse a las condiciones 
establecidas por el legislador, debiendo precisarse que dicha decisión del creador de la 
norma se encuentra sujeta al juicio de razonabilidad, a fin de que la misma no se 
implemente de tal manera que se afecten los derechos de los gobernados; b) por otra parte, 
se aprecia que aquellas erogaciones en las que no se observe la característica de ser 
necesarias e indispensables, no tienen que ser reconocidas como deducciones autorizadas 
pues su realización no es determinante para la obtención del ingreso; no obstante ello, el 
legislador puede implementar mecanismos que permitan deducir cierto tipo de gastos que 
no sean estrictamente necesarios, ya sea en forma total o en parte -lo cual también suele 
obedecer a su aspiración de conseguir ciertas finalidades que pueden ser de naturaleza fiscal 
o extrafiscal-, pero sin tener obligación alguna de reconocer la deducción de dichas 
erogaciones, pues no debe perderse de vista que se trata del reconocimiento de efectos 
fiscales a una erogación no necesariamente vinculada con la generación de ingresos. Un 
ejemplo de este tipo de desembolsos son los donativos deducibles, las deducciones 
personales de las personas físicas, o bien, ciertos gastos de consumo, como acontece con los 
efectuados en restaurantes. La deducibilidad de dichas erogaciones es otorgada -no 
reconocida- por el legislador y obedece a razones sociales, económicas o extrafiscales. 
 
 
 

 
CAPITULO II 

DE LAS DEDUCCIONES 
 

SECCION I 
DE LAS DEDUCCIONES EN GENERAL 

 

 
Artículo 25. Los contribuyentes podrán efectuar las deducciones siguientes: 
 
I. Las devoluciones que se reciban o los descuentos o bonificaciones que se hagan en el 

ejercicio. 
 
II. El costo de lo vendido. 
 
III. Los gastos netos de descuentos, bonificaciones o devoluciones. 
 
IV. Las inversiones. 
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V. Los créditos incobrables y las pérdidas por caso fortuito, fuerza mayor o por enajenación 
de bienes distintos a los que se refiere la fracción II de este artículo. 

 
VI. Las cuotas a cargo de los patrones pagadas al Instituto Mexicano del Seguro Social, 

incluidas las previstas en la Ley del Seguro de Desempleo. 
 
VII. Los intereses devengados a cargo en el ejercicio, sin ajuste alguno. En el caso de los 

intereses moratorios, a partir del cuarto mes se deducirán únicamente los efectivamente 
pagados. Para estos efectos, se considera que los pagos por intereses moratorios que se 
realicen con posterioridad al tercer mes siguiente a aquél en el que se incurrió en mora 
cubren, en primer término, los intereses moratorios devengados en los tres meses 
siguientes a aquél en el que se incurrió en mora, hasta que el monto pagado exceda al 
monto de los intereses moratorios devengados deducidos correspondientes al último 
periodo citado. 

 
VIII. El ajuste anual por inflación que resulte deducible en los términos del artículo 44 de esta 

Ley. 
 
IX. Los anticipos y los rendimientos que paguen las sociedades cooperativas de producción, 

así como los anticipos que entreguen las sociedades y asociaciones civiles a sus 
miembros, cuando los distribuyan en los términos de la fracción II del artículo 94 de esta 
Ley. 

 
X. Las aportaciones efectuadas para la creación o incremento de reservas para fondos de 

pensiones o jubilaciones del personal, complementarias a las que establece la Ley del 
Seguro Social, y de primas de antigüedad constituidas en los términos de esta Ley. El 
monto de la deducción a que se refiere esta fracción no excederá en ningún caso a la 
cantidad que resulte de aplicar el factor de 0.47 al monto de la aportación realizada en el 
ejercicio de que se trate. El factor a que se refiere este párrafo será del 0.53 cuando las 
prestaciones otorgadas por los contribuyentes a favor de sus trabajadores que a su vez 
sean ingresos exentos para dichos trabajadores, en el ejercicio de que se trate, no 
disminuyan respecto de las otorgadas en el ejercicio fiscal inmediato anterior. 

 
Cuando por los gastos a que se refiere la fracción III de este artículo, los contribuyentes hubieran 

pagado algún anticipo, éste será deducible siempre que se cumpla con los requisitos establecidos en 
el artículo 27, fracción XVIII de esta Ley. 

 

Artículo 27. Las deducciones autorizadas en este Título deberán reunir los siguientes requisitos: 
 
I. Ser estrictamente indispensables para los fines de la actividad del contribuyente, salvo 

que se trate de donativos no onerosos ni remunerativos, que satisfagan los requisitos 
previstos en esta Ley y en las reglas generales que para el efecto establezca el Servicio 
de Administración Tributaria y que se otorguen en los siguientes casos: 
 
a) A la Federación, entidades federativas o municipios, sus organismos 

descentralizados que tributen conforme al Título III de la presente Ley, así como a los 
organismos internacionales de los que México sea miembro de pleno derecho, 
siempre que los fines para los que dichos organismos fueron creados correspondan a 
las actividades por las que se puede obtener autorización para recibir donativos 
deducibles de impuestos. 

 
b) A las entidades a las que se refiere el artículo 82 de esta Ley. 
 
c) A las personas morales a que se refieren los artículos 79, fracción XIX y 82 de esta 

Ley. 
 
d) A las personas morales a las que se refieren las fracciones VI, X, XI, XX, y XXV del 

artículo 79 de esta Ley y que cumplan con los requisitos establecidos en el artículo 82 
de la misma Ley. 

 
e) A las asociaciones y sociedades civiles que otorguen becas y cumplan con los 

requisitos del artículo 83 de esta Ley. 
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f)  Se deroga. 

Inciso derogado DOF 08-12-2020 

 
 El Servicio de Administración Tributaria publicará en el Diario Oficial de la Federación y 

dará a conocer en su página electrónica de Internet los datos de las instituciones a que se 
refieren los incisos b), c), d) y e) de esta fracción que reúnan los requisitos antes 
señalados. 

 
 Tratándose de donativos otorgados a instituciones de enseñanza autorizadas para recibir 

donativos del Título III de esta Ley, los mismos serán deducibles siempre que sean 
establecimientos públicos o de propiedad de particulares que tengan autorización o 
reconocimiento de validez oficial de estudios en los términos de la Ley General de 
Educación, se destinen a la adquisición de bienes de inversión, a la investigación científica 
o al desarrollo de tecnología, así como a gastos de administración hasta por el monto, en 
este último caso, que señale el Reglamento de esta Ley, se trate de donaciones no 
onerosas ni remunerativas y siempre que dichas instituciones no hayan distribuido 
remanentes a sus socios o integrantes en los últimos cinco años. 

 
 El monto total de los donativos a que se refiere esta fracción será deducible hasta por una 

cantidad que no exceda del 7% de la utilidad fiscal obtenida por el contribuyente en el 
ejercicio inmediato anterior a aquél en el que se efectúe la deducción. Cuando se realicen 
donativos a favor de la Federación, de las entidades federativas, de los municipios, o de 
sus organismos descentralizados, el monto deducible no podrá exceder del 4% de la 
utilidad fiscal a que se refiere este párrafo, sin que en ningún caso el límite de la 
deducción total, considerando estos donativos y los realizados a donatarias autorizadas 
distintas, exceda del 7% citado. 
 

II. Que cuando esta Ley permita la deducción de inversiones se proceda en los términos de 
la Sección II de este Capítulo. 

 
III. Estar amparadas con un comprobante fiscal y que los pagos cuyo monto exceda de 

$2,000.00 se efectúen mediante transferencia electrónica de fondos desde cuentas 
abiertas a nombre del contribuyente en instituciones que componen el sistema financiero y 
las entidades que para tal efecto autorice el Banco de México; cheque nominativo de la 
cuenta del contribuyente, tarjeta de crédito, de débito, de servicios, o los denominados 
monederos electrónicos autorizados por el Servicio de Administración Tributaria. 

 
 Tratándose de la adquisición de combustibles para vehículos marítimos, aéreos y 

terrestres, el pago deberá efectuarse en la forma señalada en el párrafo anterior, aun 
cuando la contraprestación de dichas adquisiciones no excedan de $2,000.00. 

 
 Las autoridades fiscales podrán liberar de la obligación de pagar las erogaciones a través 

de los medios establecidos en el primer párrafo de esta fracción, cuando las mismas se 
efectúen en poblaciones o en zonas rurales, sin servicios financieros. 

 
 Los pagos que se efectúen mediante cheque nominativo, deberán contener la clave en el 

registro federal de contribuyentes de quien lo expide, así como en el anverso del mismo la 
expresión "para abono en cuenta del beneficiario". 

 
IV. Estar debidamente registradas en contabilidad y que sean restadas una sola vez. 
 
V. Cumplir con las obligaciones establecidas en esta Ley y las demás disposiciones fiscales 

en materia de retención y entero de impuestos a cargo de terceros o que, en su caso, se 
recabe de éstos copia de los documentos en que conste el pago de dichos impuestos. 
Tratándose de pagos al extranjero, éstos sólo se podrán deducir siempre que el 
contribuyente proporcione la información a que esté obligado en los términos del artículo 
76 de esta Ley. 

Párrafo reformado DOF 09-12-2019 

 
 Los pagos que a la vez sean ingresos en los términos del Capítulo I del Título IV, de esta 

Ley, se podrán deducir siempre que las erogaciones por concepto de remuneración, las 
retenciones correspondientes y las deducciones del impuesto local por salarios y, en 
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general, por la prestación de un servicio personal independiente, consten en 
comprobantes fiscales emitidos en términos del Código Fiscal de la Federación y se 
cumpla con las obligaciones a que se refiere el artículo 99, fracciones I, II, III y V de la 
presente Ley, así como las disposiciones que, en su caso, regulen el subsidio para el 
empleo y los contribuyentes cumplan con la obligación de inscribir a los trabajadores en el 
Instituto Mexicano del Seguro Social cuando estén obligados a ello, en los términos de las 
leyes de seguridad social. 

Reforma DOF 09-12-2019: Derogó de la fracción el entonces párrafo tercero (antes adicionado DOF 30-11-2016) 

 
VI. Que cuando los pagos cuya deducción se pretenda realizar se hagan a contribuyentes que 

causen el impuesto al valor agregado, dicho impuesto se traslade en forma expresa y por 
separado en el comprobante fiscal correspondiente. Asimismo, deberán cumplir con la 
obligación de retención y entero del impuesto al valor agregado que, en su caso, se 
establezca en la Ley de la materia. 

Párrafo reformado DOF 09-12-2019 

 
 En los casos en los que las disposiciones fiscales establezcan la obligación de adherir 

marbetes o precintos en los envases y recipientes que contengan los productos que se 
adquieran, la deducción a que se refiere la fracción II del artículo 25 de esta Ley, sólo 
podrá efectuarse cuando dichos productos tengan adherido el marbete o precinto 
correspondiente. 

 
VII. Que en el caso de intereses por capitales tomados en préstamo, éstos se hayan invertido 

en los fines del negocio. Cuando el contribuyente otorgue préstamos a terceros, a sus 
trabajadores o a sus funcionarios, o a sus socios o accionistas, sólo serán deducibles los 
intereses que se devenguen de capitales tomados en préstamos hasta por el monto de la 
tasa más baja de los intereses estipulados en los préstamos a terceros, a sus trabajadores 
o a sus socios o accionistas, en la porción del préstamo que se hubiera hecho a éstos y 
expida y entregue comprobante fiscal a quienes haya otorgado el préstamo; los cuales 
podrán utilizarse como constancia de recibo si en alguna de estas operaciones no se 
estipularan intereses, no procederá la deducción respecto al monto proporcional de los 
préstamos hechos a las personas citadas. Estas últimas limitaciones no rigen para 
instituciones de crédito, sociedades financieras de objeto múltiple reguladas u 
organizaciones auxiliares del crédito, en la realización de las operaciones propias de su 
objeto. 

Párrafo reformado DOF 18-11-2015 

 
 En el caso de capitales tomados en préstamo para la adquisición de inversiones o para la 

realización de gastos o cuando las inversiones o los gastos se efectúen a crédito, y para 
los efectos de esta Ley dichas inversiones o gastos no sean deducibles o lo sean 
parcialmente, los intereses que se deriven de los capitales tomados en préstamo o de las 
operaciones a crédito, sólo serán deducibles en la misma proporción en la que las 
inversiones o gastos lo sean. 

 
 Tratándose de los intereses derivados de los préstamos a que se refiere la fracción III del 

artículo 143 de la presente Ley, éstos se deducirán hasta que se paguen en efectivo, en 
bienes o en servicios. 

 
VIII. Que tratándose de pagos que a su vez sean ingresos de contribuyentes personas físicas, 

de los contribuyentes a que se refieren los artículos 72, 73, 74 y 196 de esta Ley, así 
como de aquéllos realizados a los contribuyentes a que hace referencia el último párrafo 
de la fracción I del artículo 17 de esta Ley y de los donativos, éstos sólo se deduzcan 
cuando hayan sido efectivamente erogados en el ejercicio de que se trate, se entenderán 
como efectivamente erogados cuando hayan sido pagados en efectivo, mediante 
transferencias electrónicas de fondos desde cuentas abiertas a nombre del contribuyente 
en instituciones que componen el sistema financiero y las entidades que para tal efecto 
autorice el Banco de México; o en otros bienes que no sean títulos de crédito. Tratándose 
de pagos con cheque, se considerará efectivamente erogado en la fecha en la que el 
mismo haya sido cobrado o cuando los contribuyentes transmitan los cheques a un 
tercero, excepto cuando dicha transmisión sea en procuración. También se entiende que 
es efectivamente erogado cuando el interés del acreedor queda satisfecho mediante 
cualquier forma de extinción de las obligaciones. 

Párrafo reformado DOF 18-11-2015, 30-11-2016 
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 Cuando los pagos a que se refiere el párrafo anterior se efectúen con cheque, la 
deducción se efectuará en el ejercicio en que éste se cobre, siempre que entre la fecha 
consignada en el comprobante fiscal que se haya expedido y la fecha en que 
efectivamente se cobre dicho cheque no hayan transcurrido más de cuatro meses, 
excepto cuando ambas fechas correspondan al mismo ejercicio. 

 
IX. Que tratándose de honorarios o gratificaciones a administradores, comisarios, directores, 

gerentes generales o miembros del consejo directivo, de vigilancia, consultivos o de 
cualquiera otra índole, éstos se determinen, en cuanto a monto total y percepción mensual 
o por asistencia, afectando en la misma forma los resultados del contribuyente y 
satisfagan los supuestos siguientes: 

 
a) Que el importe anual establecido para cada persona no sea superior al sueldo anual 

devengado por el funcionario de mayor jerarquía de la sociedad. 
 
b) Que el importe total de los honorarios o gratificaciones establecidos, no sea superior 

al monto de los sueldos y salarios anuales devengados por el personal del 
contribuyente. 

 
c) Que no excedan del 10% del monto total de las otras deducciones del ejercicio. 
 

X. Que en los casos de asistencia técnica, de transferencia de tecnología o de regalías, se 
compruebe ante las autoridades fiscales que quien proporciona los conocimientos, cuenta 
con elementos técnicos propios para ello; que se preste en forma directa y no a través de 
terceros, excepto en los casos en que los pagos se hagan a residentes en México, y en el 
contrato respectivo se haya pactado que la prestación se efectuará por un tercero 
autorizado; y que no consista en la simple posibilidad de obtenerla, sino en servicios que 
efectivamente se lleven a cabo. 

 
XI. Que cuando se trate de gastos de previsión social, las prestaciones correspondientes se 

otorguen en forma general en beneficio de todos los trabajadores. Tratándose de vales de 
despensa otorgados a los trabajadores, serán deducibles siempre que su entrega se 
realice a través de los monederos electrónicos que al efecto autorice el Servicio de 
Administración Tributaria. 

 
 Para los efectos del párrafo anterior, tratándose de trabajadores sindicalizados se 

considera que las prestaciones de previsión social se otorgan de manera general cuando 
las mismas se establecen de acuerdo a los contratos colectivos de trabajo o contratos ley. 

 
 Cuando una persona moral tenga dos o más sindicatos, se considera que las prestaciones 

de previsión social se otorgan de manera general siempre que se otorguen de acuerdo 
con los contratos colectivos de trabajo o contratos ley y sean las mismas para todos los 
trabajadores del mismo sindicato, aun cuando éstas sean distintas en relación con las 
otorgadas a los trabajadores de otros sindicatos de la propia persona moral, de acuerdo 
con sus contratos colectivos de trabajo o contratos ley. 

 
 En el caso de las aportaciones a los fondos de ahorro, éstas sólo serán deducibles 

cuando, además de ser generales en los términos de los párrafos anteriores, el monto de 
las aportaciones efectuadas por el contribuyente sea igual al monto aportado por los 
trabajadores, la aportación del contribuyente no exceda del trece por ciento del salario del 
trabajador, sin que en ningún caso dicha aportación exceda del monto equivalente de 1.3 
veces el salario mínimo general elevado al año y siempre que se cumplan los requisitos de 
permanencia que se establezcan en el Reglamento de esta Ley. 

Párrafo reformado DOF 18-11-2015 

 
 Los pagos de primas de seguros de vida que se otorguen en beneficio de los trabajadores, 

serán deducibles sólo cuando los beneficios de dichos seguros cubran la muerte del titular 
o en los casos de invalidez o incapacidad del titular para realizar un trabajo personal 
remunerado de conformidad con las leyes de seguridad social, que se entreguen como 
pago único o en las parcialidades que al efecto acuerden las partes. Serán deducibles los 
pagos de primas de seguros de gastos médicos que efectúe el contribuyente en beneficio 
de los trabajadores. 
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 Tratándose de las prestaciones de previsión social a que se refiere el párrafo anterior, se 
considera que éstas son generales cuando sean las mismas para todos los trabajadores 
de un mismo sindicato o para todos los trabajadores no sindicalizados, aun cuando dichas 
prestaciones sólo se otorguen a los trabajadores sindicalizados o a los trabajadores no 
sindicalizados. 

Párrafo reformado DOF 18-11-2015 

Reforma DOF 18-11-2015: Derogó de la fracción los entonces párrafos cuarto y octavo 

 
XII. Que los pagos de primas por seguros o fianzas se hagan conforme a las leyes de la 

materia y correspondan a conceptos que esta Ley señala como deducibles o que en otras 
leyes se establezca la obligación de contratarlos y siempre que, tratándose de seguros, 
durante la vigencia de la póliza no se otorguen préstamos a persona alguna, por parte de 
la aseguradora, con garantía de las sumas aseguradas, de las primas pagadas o de las 
reservas matemáticas. 

 
 En los casos en que los seguros tengan por objeto otorgar beneficios a los trabajadores, 

deberá observarse lo dispuesto en la fracción anterior. Si mediante el seguro se trata de 
resarcir al contribuyente de la disminución que en su productividad pudiera causar la 
muerte, accidente o enfermedad, de técnicos o dirigentes, la deducción de las primas 
procederá siempre que el seguro se establezca en un plan en el cual se determine el 
procedimiento para fijar el monto de la prestación y se satisfagan los plazos y los 
requisitos que se fijen en disposiciones de carácter general. 

 
XIII. Que el costo de adquisición declarado o los intereses que se deriven de créditos recibidos 

por el contribuyente, correspondan a los de mercado. Cuando excedan del precio de 
mercado no será deducible el excedente. 

 
XIV. Que en el caso de adquisición de mercancías de importación, se compruebe que se 

cumplieron los requisitos legales para su importación. Se considerará como monto de 
dicha adquisición el que haya sido declarado con motivo de la importación. 

 
XV. Que en el caso de pérdidas por créditos incobrables, éstas se consideren realizadas en el 

mes en el que se consuma el plazo de prescripción, que corresponda, o antes si fuera 
notoria la imposibilidad práctica de cobro. 

 
 Para los efectos de este artículo, se considera que existe notoria imposibilidad práctica de 

cobro, entre otros, en los siguientes casos: 
 

a) Tratándose de créditos cuya suerte principal al día de su vencimiento no exceda de 
treinta mil unidades de inversión, cuando en el plazo de un año contado a partir de 
que incurra en mora, no se hubiera logrado su cobro. En este caso, se considerarán 
incobrables en el mes en que se cumpla un año de haber incurrido en mora. 

 
 Cuando se tengan dos o más créditos con una misma persona física o moral de los 

señalados en el párrafo anterior, se deberá sumar la totalidad de los créditos 
otorgados para determinar si éstos no exceden del monto a que se refiere dicho 
párrafo. 

 
 Lo dispuesto en el inciso a) de esta fracción será aplicable tratándose de créditos 

contratados con el público en general, cuya suerte principal al día de su vencimiento 
se encuentre entre cinco mil pesos y treinta mil unidades de inversión, siempre que el 
contribuyente de acuerdo con las reglas de carácter general que al respecto emita el 
Servicio de Administración Tributaria informe de dichos créditos a las sociedades de 
información crediticia que obtengan autorización de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público de conformidad con la Ley para Regular las Sociedades de 
Información Crediticia. 

 
 Lo dispuesto en el inciso a) de esta fracción será aplicable cuando el deudor del 

crédito de que se trate sea contribuyente que realiza actividades empresariales y el 
acreedor informe por escrito al deudor de que se trate, que efectuará la deducción del 
crédito incobrable, a fin de que el deudor acumule el ingreso derivado de la deuda no 
cubierta en los términos de esta Ley. Los contribuyentes que apliquen lo dispuesto en 
este párrafo, deberán informar a más tardar el 15 de febrero de cada año de los 
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créditos incobrables que dedujeron en los términos de este párrafo en el año de 
calendario inmediato anterior. 

 
b) Tratándose de créditos cuya suerte principal al día de su vencimiento sea mayor a 

treinta mil unidades de inversión cuando el acreedor haya demandado ante la 
autoridad judicial el pago del crédito o se haya iniciado el procedimiento arbitral 
convenido para su cobro y además se cumpla con lo previsto en el párrafo final del 
inciso anterior. 

 
c) Se compruebe que el deudor ha sido declarado en quiebra o concurso. En el primer 

supuesto, debe existir sentencia que declare concluida la quiebra por pago concursal 
o por falta de activos. 

 
 Tratándose de las Instituciones de Crédito, se considera que existe notoria imposibilidad 

práctica de cobro en la cartera de créditos, cuando dicha cartera sea castigada de 
conformidad con las disposiciones establecidas por la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores. 

 
 Para los efectos del artículo 44 de esta Ley, los contribuyentes que deduzcan créditos por 

incobrables, los deberán considerar cancelados en el último mes de la primera mitad del 
ejercicio en que se deduzcan. 

 
 Tratándose de cuentas por cobrar que tengan una garantía hipotecaria, solamente será 

deducible el cincuenta por ciento del monto cuando se den los supuestos a que se refiere 
el inciso b) anterior. Cuando el deudor efectúe el pago del adeudo o se haga la aplicación 
del importe del remate a cubrir el adeudo, se hará la deducción del saldo de la cuenta por 
cobrar o en su caso la acumulación del importe recuperado. 

 
XVI. Que tratándose de remuneraciones a empleados o a terceros, que estén condicionadas al 

cobro de los abonos en las enajenaciones a plazos o en los contratos de arrendamiento 
financiero en los que hayan intervenido, éstos se deduzcan en el ejercicio en el que dichos 
abonos o ingresos se cobren, siempre que se satisfagan los demás requisitos de esta Ley. 

 
XVII. Que tratándose de pagos efectuados a comisionistas y mediadores residentes en el 

extranjero, se cumpla con los requisitos de información y documentación que señale el 
Reglamento de esta Ley. 

 
XVIII. Que al realizar las operaciones correspondientes o a más tardar el último día del ejercicio 

se reúnan los requisitos que para cada deducción en particular establece esta Ley. 
Tratándose del comprobante fiscal a que se refiere el primer párrafo de la fracción III de 
este artículo, éste se obtenga a más tardar el día en que el contribuyente deba presentar 
su declaración. Respecto de la documentación comprobatoria de las retenciones y de los 
pagos a que se refieren las fracciones V y VI de este artículo, respectivamente, los 
mismos se realicen en los plazos que al efecto establecen las disposiciones fiscales, y la 
documentación comprobatoria se obtenga en dicha fecha. Tratándose de las 
declaraciones informativas a que se refieren los artículos 76 de esta Ley, y 32, fracciones 
V y VIII de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, éstas se deberán presentar en los 
plazos que al efecto establece el citado artículo 76 y contar a partir de esa fecha con los 
comprobantes fiscales correspondientes. Además, la fecha de expedición de los 
comprobantes fiscales de un gasto deducible deberá corresponder al ejercicio por el que 
se efectúa la deducción. 

 
 Tratándose de anticipos por los gastos a que se refiere la fracción III del artículo 25 de 

esta Ley, éstos serán deducibles en el ejercicio en el que se efectúen, siempre que se 
cuente con el comprobante fiscal del anticipo en el mismo ejercicio en el que se pagó y 
con el comprobante fiscal que ampare la totalidad de la operación por la que se efectuó el 
anticipo, a más tardar el último día del ejercicio siguiente a aquél en que se dio el anticipo. 
La deducción del anticipo en el ejercicio en el que se pague será por el monto del mismo 
y, en el ejercicio en el que se reciba el bien o el servicio, la deducción será por la 
diferencia entre el valor total consignado en el comprobante fiscal y el monto del anticipo. 
En todo caso para efectuar esta deducción, se deberán cumplir con los demás requisitos 
que establezcan las disposiciones fiscales. 
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 Cuando los contribuyentes presenten las declaraciones informativas a que se refiere el 
artículo 76 de esta Ley a requerimiento de la autoridad fiscal, no se considerará 
incumplido el requisito a que se refiere el primer párrafo de esta fracción, siempre que se 
presenten dichas declaraciones dentro de un plazo máximo de 60 días contados a partir 
de la fecha en la que se notifique el mismo. 

 
XIX. Que tratándose de pagos efectuados por concepto de salarios y en general por la 

prestación de un servicio personal subordinado a trabajadores que tengan derecho al 
subsidio para el empleo, efectivamente se entreguen las cantidades que por dicho 
subsidio les correspondan a sus trabajadores y se dé cumplimiento a los requisitos a que 
se refieren los preceptos que lo regulan, salvo cuando no se esté obligado a ello en 
términos de las citadas disposiciones. 

 
XX. Que el importe de las mercancías, materias primas, productos semiterminados o 

terminados, en existencia, que por deterioro u otras causas no imputables al contribuyente 
hubiera perdido su valor, se deduzca de los inventarios durante el ejercicio en que esto 
ocurra; siempre que se cumpla con los requisitos establecidos en el Reglamento de esta 
Ley. 

 
 Los contribuyentes podrán efectuar la deducción de las mercancías, materias primas, 

productos semiterminados o terminados a que se refiere el párrafo anterior, siempre que 
tratándose de bienes básicos para la subsistencia humana en materia de alimentación, 
vestido, vivienda o salud, antes de proceder a su destrucción, se ofrezcan en donación a 
las instituciones autorizadas para recibir donativos deducibles conforme a esta Ley, 
dedicadas a la atención de requerimientos básicos de subsistencia en materia de 
alimentación, vestido, vivienda o salud de personas, sectores, comunidades o regiones, de 
escasos recursos, cumpliendo con los requisitos que para tales efectos establezca el 
Reglamento de esta Ley. 

 
 No se podrán ofrecer en donación aquellos bienes que en términos de otro ordenamiento 

jurídico, relacionado con el manejo, cuidado o tratamiento de dichos bienes, prohíba 
expresamente su venta, suministro, uso o establezca otro destino para los mismos. 

 
XXI. Que tratándose de gastos que conforme a la Ley General de Sociedades Cooperativas se 

generen como parte del fondo de previsión social a que se refiere el artículo 58 de dicho 
ordenamiento y se otorguen a los socios cooperativistas, los mismos serán deducibles 
cuando se disponga de los recursos del fondo correspondiente, siempre que se cumpla 
con los siguientes requisitos: 

 
a) Que el fondo de previsión social del que deriven se constituya con la aportación anual 

del porcentaje, que sobre los ingresos netos, sea determinado por la Asamblea 
General. 

 
b) Que el fondo de previsión social esté destinado en términos del artículo 57 de la Ley 

General de Sociedades Cooperativas a las siguientes reservas: 
 

1. Para cubrir riesgos y enfermedades profesionales. 
 
2. Para formar fondos y haberes de retiro de socios. 
 
3. Para formar fondos para primas de antigüedad. 
 
4. Para formar fondos con fines diversos que cubran: gastos médicos y de funeral, 

subsidios por incapacidad, becas educacionales para los socios o sus hijos, 
guarderías infantiles, actividades culturales y deportivas y otras prestaciones de 
previsión social de naturaleza análoga. 

 
 Para aplicar la deducción a que se refiere este numeral la sociedad cooperativa 

deberá pagar, salvo en el caso de subsidios por incapacidad, directamente a los 
prestadores de servicios y a favor del socio cooperativista de que se trate, las 
prestaciones de previsión social correspondientes, debiendo contar con los 
comprobantes fiscales expedidos a nombre de la sociedad cooperativa. 
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c) Acreditar que al inicio de cada ejercicio la Asamblea General fijó las prioridades para 
la aplicación del fondo de previsión social de conformidad con las perspectivas 
económicas de la sociedad cooperativa. 

 
XXII. Que el valor de los bienes que reciban los establecimientos permanentes ubicados en México, de 

contribuyentes residentes en el extranjero, de la oficina central o de otro establecimiento del contribuyente 

ubicado en el extranjero, no podrá ser superior al valor en aduanas del bien de que se trate. 

 

 
Artículo 28. Para los efectos de este Título, no serán deducibles: 

 
I. Los pagos por impuesto sobre la renta a cargo del propio contribuyente o de terceros ni 

los de contribuciones en la parte subsidiada o que originalmente correspondan a terceros, 
conforme a las disposiciones relativas, excepto tratándose de aportaciones pagadas al 
Instituto Mexicano del Seguro Social a cargo de los patrones, incluidas las previstas en la 
Ley del Seguro de Desempleo. 

 
 Tampoco serán deducibles las cantidades provenientes del subsidio para el empleo que 

entregue el contribuyente, en su carácter de retenedor, a las personas que le presten 
servicios personales subordinados ni los accesorios de las contribuciones, a excepción de 
los recargos que hubiere pagado efectivamente, inclusive mediante compensación. 

 
II. Los gastos e inversiones, en la proporción que representen los ingresos exentos respecto 

del total de ingresos del contribuyente. Los gastos que se realicen en relación con las 
inversiones que no sean deducibles conforme a este Capítulo. En el caso de automóviles 
y aviones, se podrán deducir en la proporción que represente el monto original de la 
inversión deducible a que se refiere el artículo 36 de esta Ley, respecto del valor de 
adquisición de los mismos. 

 
III. Los obsequios, atenciones y otros gastos de naturaleza análoga con excepción de 

aquéllos que estén directamente relacionados con la enajenación de productos o la 
prestación de servicios y que sean ofrecidos a los clientes en forma general. 

 
IV. Los gastos de representación. 
 
V. Los viáticos o gastos de viaje, en el país o en el extranjero, cuando no se destinen al 

hospedaje, alimentación, transporte, uso o goce temporal de automóviles y pago de 
kilometraje, de la persona beneficiaria del viático o cuando se apliquen dentro de una faja 
de 50 kilómetros que circunde al establecimiento del contribuyente. Las personas a favor 
de las cuales se realice la erogación, deben tener relación de trabajo con el contribuyente 
en los términos del Capítulo I del Título IV de esta Ley o deben estar prestando servicios 
profesionales. Los gastos a que se refiere esta fracción deberán estar amparados con un 
comprobante fiscal cuando éstos se realicen en territorio nacional o con la documentación 
comprobatoria correspondiente, cuando los mismos se efectúen en el extranjero. 

 
 Tratándose de gastos de viaje destinados a la alimentación, éstos sólo serán deducibles 

hasta por un monto que no exceda de $750.00 diarios por cada beneficiario, cuando los 
mismos se eroguen en territorio nacional, o $1,500.00 cuando se eroguen en el extranjero, 
y el contribuyente acompañe el comprobante fiscal o la documentación comprobatoria que 
ampare el hospedaje o transporte. Cuando a la documentación que ampare el gasto de 
alimentación el contribuyente únicamente acompañe el comprobante fiscal relativo al 
transporte, la deducción a que se refiere este párrafo sólo procederá cuando el pago se 
efectúe mediante tarjeta de crédito de la persona que realiza el viaje. 

 
 Los gastos de viaje destinados al uso o goce temporal de automóviles y gastos 

relacionados, serán deducibles hasta por un monto que no exceda de $850.00 diarios, 
cuando se eroguen en territorio nacional o en el extranjero, y el contribuyente acompañe el 
comprobante fiscal o la documentación comprobatoria que ampare el hospedaje o 
transporte. 
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 Los gastos de viaje destinados al hospedaje, sólo serán deducibles hasta por un monto 
que no exceda de $3,850.00 diarios, cuando se eroguen en el extranjero, y el 
contribuyente acompañe a la documentación comprobatoria que los ampare la relativa al 
transporte. 

 
 Cuando el total o una parte de los viáticos o gastos de viaje con motivo de seminarios o 

convenciones, efectuados en el país o en el extranjero, formen parte de la cuota de 
recuperación que se establezca para tal efecto y en el comprobante fiscal o la 
documentación comprobatoria que los ampare no se desglose el importe correspondiente 
a tales erogaciones, sólo será deducible de dicha cuota, una cantidad que no exceda el 
límite de gastos de viaje por día destinado a la alimentación a que se refiere esta fracción. 
La diferencia que resulte conforme a este párrafo no será deducible. 

 
VI. Las sanciones, las indemnizaciones por daños y perjuicios o las penas convencionales. 

Las indemnizaciones por daños y perjuicios y las penas convencionales, podrán deducirse 
cuando la ley imponga la obligación de pagarlas por provenir de riesgos creados, 
responsabilidad objetiva, caso fortuito, fuerza mayor o por actos de terceros, salvo que los 
daños y los perjuicios o la causa que dio origen a la pena convencional, se hayan 
originado por culpa imputable al contribuyente. 

 
VII. Los intereses devengados por préstamos o por adquisición, de valores a cargo del 

Gobierno Federal inscritos en el Registro Nacional de Valores, así como tratándose de 
títulos de crédito o de créditos de los señalados en el artículo 8 de esta Ley, cuando el 
préstamo o la adquisición se hubiera efectuado de personas físicas o personas morales 
con fines no lucrativos. 

 
 Se exceptúa de lo previsto en el párrafo anterior a las instituciones de crédito y casas de 

bolsa, residentes en el país, que realicen pagos de intereses provenientes de operaciones 
de préstamos de valores o títulos de los mencionados en el párrafo anterior que hubieren 
celebrado con personas físicas, siempre que dichas operaciones cumplan con los 
requisitos que al efecto establezca el Servicio de Administración Tributaria, mediante 
reglas de carácter general. 

 
VIII. Las provisiones para la creación o el incremento de reservas complementarias de activo o 

de pasivo que se constituyan con cargo a las adquisiciones o gastos del ejercicio, con 
excepción de las relacionadas con las gratificaciones a los trabajadores correspondientes 
al ejercicio. 

 
IX. Las reservas que se creen para indemnizaciones al personal, para pagos de antigüedad o 

cualquier otra de naturaleza análoga, con excepción de las que se constituyan en los 
términos de esta Ley. 

 
X. Las primas o sobreprecio sobre el valor nominal que el contribuyente pague por el 

reembolso de las acciones que emita. 
 
XI. Las pérdidas por caso fortuito, fuerza mayor o por enajenación de bienes, cuando el valor 

de adquisición de los mismos no corresponda al de mercado en el momento en que se 
adquirieron dichos bienes por el enajenante. 

 
XII. El crédito comercial, aun cuando sea adquirido de terceros. 
 
XIII. Los pagos por el uso o goce temporal de aviones y embarcaciones, que no tengan 

concesión o permiso del Gobierno Federal para ser explotados comercialmente. 
 
 Tratándose de pagos por el uso o goce temporal de casas habitación, sólo serán 

deducibles en los casos en que reúnan los requisitos que señale el Reglamento de esta 
Ley. Las casas de recreo, en ningún caso serán deducibles. 

 
 Tratándose de automóviles, sólo serán deducibles los pagos efectuados por el uso o goce 

temporal de automóviles hasta por un monto que no exceda de $200.00, diarios por 
automóvil o $285.00, diarios por automóvil cuya propulsión sea a través de baterías 
eléctricas recargables, así como por automóviles eléctricos que además cuenten con 
motor de combustión interna o con motor accionado por hidrógeno, siempre que además 
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de cumplir con los requisitos que para la deducción de automóviles establece la fracción II 
del artículo 36 de esta Ley, los mismos sean estrictamente indispensables para la 
actividad del contribuyente. Lo dispuesto en este párrafo no será aplicable tratándose de 
arrendadoras, siempre que los destinen exclusivamente al arrendamiento durante todo el 
periodo en el que le sea otorgado su uso o goce temporal. 

Párrafo reformado DOF 30-11-2016 

 
XIV. Las pérdidas derivadas de la enajenación, así como por caso fortuito o fuerza mayor, de 

los activos cuya inversión no es deducible conforme a lo dispuesto por esta Ley. 
 
 Tratándose de aviones, las pérdidas derivadas de su enajenación, así como por caso 

fortuito o fuerza mayor, sólo serán deducibles en la parte proporcional en la que se haya 
podido deducir el monto original de la inversión. La pérdida se determinará conforme a lo 
dispuesto por el artículo 31 de esta Ley. 

 
XV. Los pagos por concepto de impuesto al valor agregado o del impuesto especial sobre 

producción y servicios, que el contribuyente hubiese efectuado y el que le hubieran 
trasladado. No se aplicará lo dispuesto en esta fracción, cuando el contribuyente no tenga 
derecho a acreditar los mencionados impuestos que le hubieran sido trasladados o que 
hubiese pagado con motivo de la importación de bienes o servicios, que correspondan a 
gastos o inversiones deducibles en los términos de esta Ley. 

 
 Tampoco será deducible el impuesto al valor agregado ni el impuesto especial sobre 

producción y servicios, que le hubieran trasladado al contribuyente ni el que hubiese 
pagado con motivo de la importación de bienes o servicios, cuando la erogación que dio 
origen al traslado o al pago no sea deducible en los términos de esta Ley. 

 
XVI. Las pérdidas que deriven de fusión, de reducción de capital o de liquidación de 

sociedades, en las que el contribuyente hubiera adquirido acciones, partes sociales o 
certificados de aportación patrimonial de las sociedades nacionales de crédito. 

 
XVII. Las pérdidas que provengan de la enajenación de acciones y de otros títulos valor cuyo 

rendimiento no sea interés en los términos del artículo 8 de esta Ley. Tampoco serán 
deducibles las pérdidas financieras que provengan de operaciones financieras derivadas 
de capital referidas a acciones o índices accionarios. 

 
 Las pérdidas a que se refiere el párrafo anterior únicamente se podrán deducir contra el 

monto de las ganancias que, en su caso, obtenga el mismo contribuyente en el ejercicio o 
en los diez siguientes en la enajenación de acciones y otros títulos valor cuyo rendimiento 
no sea interés en los términos del artículo 8 de esta Ley, o en operaciones financieras 
derivadas de capital referidas a acciones o índices accionarios. Estas pérdidas no deberán 
exceder el monto de dichas ganancias. 

 
 Las pérdidas se actualizarán por el periodo comprendido desde el mes en el que 

ocurrieron y hasta el mes de cierre del mismo ejercicio. La parte de las pérdidas que no se 
deduzcan en un ejercicio se actualizará por el periodo comprendido desde el mes del 
cierre del ejercicio en el que se actualizó por última vez y hasta el último mes del ejercicio 
inmediato anterior a aquél en el que se deducirá. 

 
 Para estar en posibilidad de deducir las pérdidas conforme a esta fracción, los 

contribuyentes deberán cumplir con lo siguiente: 
 

a) Tratándose de acciones que se coloquen entre el gran público inversionista, la 
pérdida se determinará efectuando los ajustes a que se refiere el artículo 22 de esta 
Ley y considerando lo siguiente: 
 
1. Costo comprobado de adquisición, el precio en que se realizó la operación, 

siempre que la adquisición se haya efectuado en Bolsa de Valores concesionada 
en los términos de la Ley del Mercado de Valores. Si la adquisición se hizo fuera 
de la mencionada Bolsa, se considerará como dicho costo el menor entre el 
precio de la operación y la cotización promedio en la Bolsa de Valores antes 
mencionada del día en que se adquirieron. 
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2. Ingreso obtenido, el que se obtenga de la operación siempre que se enajenen en 
Bolsa de Valores concesionada en los términos de la Ley del Mercado de 
Valores. Si la enajenación se hizo fuera de dicha Bolsa, se considerará como 
ingreso el mayor entre el precio de la operación y la cotización promedio en la 
Bolsa de Valores antes mencionada del día en que se enajenaron. 

 
b) Tratándose de partes sociales y de acciones distintas de las señaladas en el inciso 

anterior, la pérdida se determinará efectuando los ajustes a que se refiere el artículo 
22 de esta Ley y considerando como ingreso obtenido el que resulte mayor entre el 
pactado en la operación de que se trate y el precio de venta de las acciones 
determinado conforme a la metodología establecida en los artículos 179 y 180 de 
esta Ley. 

 
 Cuando la operación se realice con y entre partes relacionadas, se deberá presentar 

un estudio sobre la determinación del precio de venta de las acciones en los términos 
de los artículos 179 y 180 de esta Ley y considerando los elementos contenidos en el 
inciso e) de la fracción I del artículo 179 de esta Ley. 

 
c) Cuando se trate de títulos valor a que se refieren los incisos anteriores de esta 

fracción, siempre que en el caso de los comprendidos en el inciso a) se adquieran o 
se enajenen fuera de Bolsa de Valores concesionada en los términos de la Ley del 
Mercado de Valores, el adquirente, en todo caso, y el enajenante, cuando haya 
pérdida, deberán presentar aviso dentro de los diez días siguientes a la fecha de la 
operación y, en su caso, el estudio sobre el precio de venta de las acciones a que se 
refiere el último párrafo del inciso anterior. 

 
d) En el caso de títulos valor distintos de los que se mencionan en los incisos anteriores 

de este artículo, se deberá solicitar autorización ante la autoridad fiscal 
correspondiente para deducir la pérdida. No será necesaria la autorización a que se 
refiere este inciso cuando se trate de instituciones que integran el sistema financiero. 

 
XVIII. Los gastos que se hagan en el extranjero a prorrata con quienes no sean contribuyentes 

del impuesto sobre la renta en los términos de los Títulos II o IV de esta Ley. 
 
XIX. Las pérdidas que se obtengan en las operaciones financieras derivadas y en las 

operaciones a las que se refiere el artículo 21 de esta Ley, cuando se celebren con 
personas físicas o morales residentes en México o en el extranjero, que sean partes 
relacionadas en los términos del artículo 179 de esta Ley, cuando los términos convenidos 
no correspondan a los que se hubieren pactado con o entre partes independientes en 
operaciones comparables. 

 
XX. El 91.5% de los consumos en restaurantes. Para que proceda la deducción de la 

diferencia, el pago deberá hacerse invariablemente mediante tarjeta de crédito, de débito 
o de servicios, o a través de los monederos electrónicos que al efecto autorice el Servicio 
de Administración Tributaria. Serán deducibles al 100% los consumos en restaurantes que 
reúnan los requisitos de la fracción V de este artículo sin que se excedan los límites 
establecidos en dicha fracción. En ningún caso los consumos en bares serán deducibles. 

 
XXI. Los gastos en comedores que por su naturaleza no estén a disposición de todos los 

trabajadores de la empresa y aun cuando lo estén, éstos excedan de un monto 
equivalente a un salario mínimo general diario del área geográfica del contribuyente por 
cada trabajador que haga uso de los mismos y por cada día en que se preste el servicio, 
adicionado con las cuotas de recuperación que pague el trabajador por este concepto. 

 
 El límite que establece esta fracción no incluye los gastos relacionados con la prestación 

del servicio de comedor como son, el mantenimiento de laboratorios o especialistas que 
estudien la calidad e idoneidad de los alimentos servidos en los comedores a que se 
refiere el párrafo anterior. 

 
XXII. Los pagos por servicios aduaneros, distintos de los honorarios de agentes aduanales y de 

los gastos en que incurran dichos agentes o la persona moral constituida por dichos 
agentes aduanales en los términos de la Ley Aduanera. 
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XXIII. Los pagos hechos a personas, entidades, fideicomisos, asociaciones en participación, 
fondos de inversión, así como cualquier otra figura jurídica, cuyos ingresos estén sujetos a 
regímenes fiscales preferentes, salvo que demuestren que el precio o el monto de la 
contraprestación es igual al que hubieran pactado partes no relacionadas en operaciones 
comparables excepto por lo previsto en la fracción XXXI de este artículo. 

 
XXIV. Los pagos de cantidades iniciales por el derecho de adquirir o vender, bienes, divisas, 

acciones u otros títulos valor que no coticen en mercados reconocidos, de acuerdo con lo 
establecido por el artículo 16-C del Código Fiscal de la Federación, y que no se hubiera 
ejercido, siempre que se trate de partes contratantes que sean relacionadas en los 
términos del artículo 179 de esta Ley. 

 
XXV. La restitución efectuada por el prestatario por un monto equivalente a los derechos 

patrimoniales de los títulos recibidos en préstamo, cuando dichos derechos sean cobrados 
por los prestatarios de los títulos. 

 
XXVI. Las cantidades que tengan el carácter de participación en la utilidad del contribuyente o 

estén condicionadas a la obtención de ésta, ya sea que correspondan a trabajadores, a 
miembros del consejo de administración, a obligacionistas o a otros. 

 
XXVII. Los intereses que deriven del monto de las deudas del contribuyente que excedan del 

triple de su capital contable que provengan de deudas contraídas con partes relacionadas 
residentes en el extranjero en los términos del artículo 179 de esta Ley. 

 
 Para determinar el monto de las deudas que excedan el límite señalado en el párrafo 

anterior, se restará del saldo promedio anual de todas las deudas del contribuyente que 
devenguen intereses a su cargo, la cantidad que resulte de multiplicar por tres el cociente 
que se obtenga de dividir entre dos la suma del capital contable al inicio y al final del 
ejercicio. 

 
 Cuando el saldo promedio anual de las deudas del contribuyente contraídas con partes 

relacionadas residentes en el extranjero sea menor que el monto en exceso de las deudas 
a que se refiere el párrafo anterior, no serán deducibles en su totalidad los intereses 
devengados por esas deudas. Cuando el saldo promedio anual de las deudas contraídas 
con partes relacionadas residentes en el extranjero sea mayor que el monto en exceso 
antes referido, no serán deducibles los intereses devengados por dichas deudas 
contraídas con partes relacionadas residentes en el extranjero, únicamente por la cantidad 
que resulte de multiplicar esos intereses por el factor que se obtenga de dividir el monto 
en exceso entre dicho saldo. 

 
 Para los efectos de los dos párrafos anteriores, el saldo promedio anual de todas las 

deudas del contribuyente que devengan intereses a su cargo se determina dividiendo la 
suma de los saldos de esas deudas al último día de cada uno de los meses del ejercicio, 
entre el número de meses del ejercicio, y el saldo promedio anual de las deudas 
contraídas con partes relacionadas residentes en el extranjero se determina en igual 
forma, considerando los saldos de estas últimas deudas al último día de cada uno de los 
meses del ejercicio. 

 
 Los contribuyentes podrán optar por considerar como capital contable del ejercicio, para 

los efectos de determinar el monto en exceso de sus deudas, la cantidad que resulte de 
sumar los saldos iniciales y finales del ejercicio en cuestión de sus cuentas de capital de 
aportación, utilidad fiscal neta y utilidad fiscal neta reinvertida y dividir el resultado de esa 
suma entre dos. Quienes elijan esta opción deberán continuar aplicándola por un periodo 
no menor de cinco ejercicios contados a partir de aquél en que la elijan. Los 
contribuyentes que no apliquen las normas de información financiera en la determinación 
de su capital contable, considerarán como capital contable para los efectos de esta 
fracción, el capital integrado en la forma descrita en el presente párrafo. 

 
 No se incluirán dentro de las deudas que devengan intereses a cargo del contribuyente 

para el cálculo del monto en exceso de ellas al triple de su capital contable, las contraídas 
por los integrantes del sistema financiero en la realización de las operaciones propias de 
su objeto y las contraídas para la construcción, operación o mantenimiento de 
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infraestructura productiva vinculada con áreas estratégicas para el país o para la 
generación de energía eléctrica. 

Párrafo reformado DOF 18-11-2015 

 
 El límite del triple del capital contable que determina el monto excedente de las deudas al 

que se refiere esta fracción podría ampliarse en los casos en que los contribuyentes 
comprueben que la actividad que realizan requiere en sí misma de mayor apalancamiento 
y obtengan resolución al respecto en los términos que señala el artículo 34-A del Código 
Fiscal de la Federación. 

 
 Con independencia de lo previsto en esta fracción se estará a lo dispuesto en los artículos 

11 y 179 de la presente Ley. 
 
XXVIII. Los anticipos por las adquisiciones de las mercancías, materias primas, productos 

semiterminados y terminados o por los gastos relacionados directa o indirectamente con la 
producción o la prestación de servicios a que se refiere el artículo 39 de esta Ley. Dichos 
anticipos tampoco formarán parte del costo de lo vendido a que se refiere la fracción II del 
artículo 25 de esta Ley. 

 
 Para los efectos de esta fracción, el monto total de las adquisiciones o de los gastos, se 

deducirán en los términos de la Sección III del Título II de esta Ley, siempre que se cuente 
con el comprobante fiscal que ampare la totalidad de la operación por la que se efectuó el 
anticipo. 

 
XXIX. Los pagos que efectúe el contribuyente cuando los mismos también sean deducibles para 

una parte relacionada residente en México o en el extranjero. 
 
 Lo dispuesto en esta fracción no será aplicable cuando la parte relacionada que deduce el 

pago efectuado por el contribuyente, acumule los ingresos generados por este último ya 
sea en el mismo ejercicio fiscal o en el siguiente. 

 
XXX. Los pagos que a su vez sean ingresos exentos para el trabajador, hasta por la cantidad 

que resulte de aplicar el factor de 0.53 al monto de dichos pagos. El factor a que se refiere 
este párrafo será del 0.47 cuando las prestaciones otorgadas por los contribuyentes a 
favor de sus trabajadores que a su vez sean ingresos exentos para dichos trabajadores, 
en el ejercicio de que se trate, no disminuyan respecto de las otorgadas en el ejercicio 
fiscal inmediato anterior. 

 
XXXI. Cualquier pago que cumpla con el inciso a), que además se efectúe por alguno de los 

conceptos señalados en el inciso b) y que se encuentre en cualquiera de los supuestos del 
inciso c): 

 
a) Que el pago se realice a una entidad extranjera que controle o sea controlada por el 

contribuyente. 
 
 Se entenderá por control, cuando una de las partes tenga sobre la otra el control 

efectivo o el de su administración, a grado tal, que pueda decidir el momento de 
reparto o distribución de los ingresos, utilidades o dividendos de ellas, ya sea 
directamente o por interpósita persona. 

 
b) Que el pago se efectúe por alguno de los siguientes conceptos: 
 

1. Intereses definidos conforme al artículo 166 de esta Ley. 
 
2. Regalías o asistencia técnica. También se considerarán regalías cuando se 

enajenen los bienes o derechos a que se refiere el artículo 15-B del Código 
Fiscal de la Federación, siempre que dicha enajenación se encuentre 
condicionada al uso, disposición o productividad de los mismos bienes o 
derechos. 

 
c) Que se encuentre en alguno de los siguientes supuestos: 
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1. Que la entidad extranjera que percibe el pago se considere transparente en 
términos del artículo 176 de esta Ley. No se aplicará este numeral, en la medida 
y proporción que los accionistas o asociados de la entidad extranjera 
transparente estén sujetos a un impuesto sobre la renta por los ingresos 
percibidos a través de dicha entidad extranjera, y que el pago hecho por el 
contribuyente sea igual al que hubieren pactado partes independientes en 
operaciones comparables. 

 
2. Que el pago se considere inexistente para efectos fiscales en el país o territorio 

donde se ubique la entidad extranjera. 
 
3. Que dicha entidad extranjera no considere el pago como ingreso gravable 

conforme a las disposiciones fiscales que le sean aplicables. 
 

 Para los efectos de este inciso c), un pago incluye el devengo de una cantidad a favor de 
cualquier persona y, cuando el contexto así lo requiera, cualquier parte de un pago. 

 
Los conceptos no deducibles a que se refiere esta Ley, se deberán considerar en el ejercicio en el 

que se efectúe la erogación y no en aquel ejercicio en el que formen parte del costo de lo vendido. 
 

 

 
 

SECCION II 
DE LAS INVERSIONES 

 

Artículo 31. Las inversiones únicamente se podrán deducir mediante la aplicación, en cada 

ejercicio, de los por cientos máximos autorizados por esta Ley, sobre el monto original de la inversión, 
con las limitaciones en deducciones que, en su caso, establezca esta Ley. Tratándose de ejercicios 
irregulares, la deducción correspondiente se efectuará en el por ciento que represente el número de 
meses completos del ejercicio en los que el bien haya sido utilizado por el contribuyente, respecto de 
doce meses. Cuando el bien se comience a utilizar después de iniciado el ejercicio y en el que se 
termine su deducción, ésta se efectuará con las mismas reglas que se aplican para los ejercicios 
irregulares. 

 
El monto original de la inversión comprende, además del precio del bien, los impuestos 

efectivamente pagados con motivo de la adquisición o importación del mismo a excepción del 
impuesto al valor agregado, así como las erogaciones por concepto de derechos, cuotas 
compensatorias, fletes, transportes, acarreos, seguros contra riesgos en la transportación, manejo, 
comisiones sobre compras y honorarios a agentes aduanales. Tratándose de las inversiones en 
automóviles el monto original de la inversión también incluye el monto de las inversiones en equipo de 
blindaje. 

 
Cuando los bienes se adquieran con motivo de fusión o escisión de sociedades, se considerará 

como fecha de adquisición la que le correspondió a la sociedad fusionada o a la escindente. 
 
El contribuyente podrá aplicar por cientos menores a los autorizados por esta Ley. En este caso, el 

por ciento elegido será obligatorio y podrá cambiarse, sin exceder del máximo autorizado. Tratándose 
del segundo y posteriores cambios deberán transcurrir cuando menos cinco años desde el último 
cambio; cuando el cambio se quiera realizar antes de que transcurra dicho plazo, se deberá cumplir 
con los requisitos que establezca el Reglamento de esta Ley. 

 
Las inversiones empezarán a deducirse, a elección del contribuyente, a partir del ejercicio en que 

se inicie la utilización de los bienes o desde el ejercicio siguiente. El contribuyente podrá no iniciar la 
deducción de las inversiones para efectos fiscales, a partir de que se inicien los plazos a que se 
refiere este párrafo. En este último caso, podrá hacerlo con posterioridad, perdiendo el derecho a 
deducir las cantidades correspondientes a los ejercicios transcurridos desde que pudo efectuar la 
deducción conforme a este artículo y hasta que inicie la misma, calculadas aplicando los por cientos 
máximos autorizados por la presente Ley. 

 
Cuando el contribuyente enajene los bienes o cuando éstos dejen de ser útiles para obtener los 

ingresos, deducirá, en el ejercicio en que esto ocurra, la parte aún no deducida. En el caso en que los 
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bienes dejen de ser útiles para obtener los ingresos, el contribuyente deberá mantener sin deducción 
un peso en sus registros. Lo dispuesto en este párrafo no es aplicable a los casos señalados en los 
párrafos penúltimo y último de este artículo. 

 
Los contribuyentes ajustarán la deducción determinada en los términos de los párrafos primero y 

sexto de este artículo, multiplicándola por el factor de actualización correspondiente al periodo 
comprendido desde el mes en el que se adquirió el bien y hasta el último mes de la primera mitad del 
periodo en el que el bien haya sido utilizado durante el ejercicio por el que se efectúe la deducción. 

 
Cuando sea impar el número de meses comprendidos en el periodo en el que el bien haya sido 

utilizado en el ejercicio, se considerará como último mes de la primera mitad de dicho periodo el mes 
inmediato anterior al que corresponda la mitad del periodo. 

 
Para determinar la ganancia por la enajenación de bienes cuya inversión es parcialmente 

deducible en los términos de las fracciones II y III del artículo 36 de esta Ley, se considerará la 
diferencia entre el monto original de la inversión deducible disminuido por las deducciones efectuadas 
sobre dicho monto y el precio en que se enajenen los bienes. 

 
Tratándose de bienes cuya inversión no es deducible en los términos de las fracciones II, III y IV 

del artículo 36 de esta Ley, se considerará como ganancia el precio obtenido por su enajenación. 

 

 

Artículo 36.  La deducción de las inversiones se sujetará a las reglas siguientes: 
 
I. Las reparaciones, así como las adaptaciones a las instalaciones se considerarán 

inversiones siempre que impliquen adiciones o mejoras al activo fijo. 
 
 En ningún caso se considerarán inversiones los gastos por concepto de conservación, 

mantenimiento y reparación, que se eroguen con el objeto de mantener el bien de que se 
trate en condiciones de operación. 

 
II. Las inversiones en automóviles sólo serán deducibles hasta por un monto de $175,000.00. 

Tratándose de inversiones realizadas en automóviles cuya propulsión sea a través de 
baterías eléctricas recargables, así como los automóviles eléctricos que además cuenten 
con motor de combustión interna o con motor accionado por hidrógeno, sólo serán 
deducibles hasta por un monto de $250,000.00. 

Párrafo reformado DOF 18-11-2015, 30-11-2016 

 
 Lo dispuesto en esta fracción no será aplicable tratándose de contribuyentes cuya 

actividad consista en el otorgamiento del uso o goce temporal de automóviles, siempre y 
cuando los destinen exclusivamente a dicha actividad. 

 
III. Las inversiones en casas habitación y en comedores, que por su naturaleza no estén a 

disposición de todos los trabajadores de la empresa, así como en aviones y 
embarcaciones que no tengan concesión o permiso del Gobierno Federal para ser 
explotados comercialmente, sólo serán deducibles en los casos que reúnan los requisitos 
que señale el Reglamento de esta Ley. En el caso de aviones, la deducción se calculará 
considerando como monto original máximo de la inversión, una cantidad equivalente a 
$8’600,000.00. 

 
 Tratándose de contribuyentes cuya actividad preponderante consista en el otorgamiento 

del uso o goce temporal de aviones o automóviles, podrán efectuar la deducción total del 
monto original de la inversión del avión o del automóvil de que se trate, excepto cuando 
dichos contribuyentes otorguen el uso o goce temporal de aviones o automóviles a otro 
contribuyente, cuando alguno de ellos, o sus socios o accionistas, sean a su vez socios o 
accionistas del otro, o exista una relación que de hecho le permita a uno de ellos ejercer 
una influencia preponderante en las operaciones del otro, en cuyo caso la deducción se 
determinará en los términos del primer párrafo de esta fracción, para el caso de aviones y 
en los términos de la fracción II de este artículo para el caso de automóviles. 

 
 Las inversiones en casas de recreo en ningún caso serán deducibles. 
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 Tratándose de personas morales que hayan optado por tributar en los términos del 
Capítulo VI del Título II de esta Ley, no podrán aplicar la deducción a que se refiere está 
fracción en el caso de inversiones en aviones que no tengan concesión o permiso del 
Gobierno Federal para ser explotados comercialmente. 

 
IV. En los casos de bienes adquiridos por fusión o escisión de sociedades, los valores sujetos 

a deducción no deberán ser superiores a los valores pendientes de deducir en la sociedad 
fusionada o escindente, según corresponda. 

 
V. Las comisiones y los gastos relacionados con la emisión de obligaciones o de cualquier 

otro título de crédito, colocados entre el gran público inversionista, o cualquier otro título 
de crédito de los señalados en el artículo 8 de esta Ley, se deducirán anualmente en 
proporción a los pagos efectuados para redimir dichas obligaciones o títulos, en cada 
ejercicio. Cuando las obligaciones y los títulos a que se refiere esta fracción se rediman 
mediante un solo pago, las comisiones y los gastos se deducirán por partes iguales 
durante los ejercicios que transcurran hasta que se efectúe el pago. 

 
VI. Las construcciones, instalaciones o mejoras permanentes en activos fijos tangibles, 

propiedad de terceros, que de conformidad con los contratos de arrendamiento o de 
concesión respectivos queden a beneficio del propietario y se hayan efectuado a partir de 
la fecha de celebración de los contratos mencionados, se deducirán en los términos de 
esta Sección. Cuando la terminación del contrato ocurra sin que las inversiones 
deducibles hayan sido fiscalmente redimidas, el valor por redimir podrá deducirse en la 
declaración del ejercicio respectivo. 

 
VII. Tratándose de regalías, se podrá efectuar la deducción en los términos de la fracción III 

del artículo 33 de esta Ley, únicamente cuando las mismas hayan sido efectivamente 
pagadas. 

 

 

CAPITULO VIII 
DE LAS OBLIGACIONES DE LAS PERSONAS MORALES 

 

Artículo 76. Los contribuyentes que obtengan ingresos de los señalados en este Título, además 

de las obligaciones establecidas en otros artículos de esta Ley, tendrán las siguientes: 
 
I. Llevar la contabilidad de conformidad con el Código Fiscal de la Federación, su 

Reglamento y el Reglamento de esta Ley, y efectuar los registros en la misma. 
 
II. Expedir los comprobantes fiscales por las actividades que realicen. 
 
III. Expedir los comprobantes fiscales en los que asienten el monto de los pagos efectuados 

que constituyan ingresos de fuente de riqueza ubicada en México de acuerdo con lo 
previsto por el Título V de esta Ley o de los pagos efectuados a los establecimientos en el 
extranjero de instituciones de crédito del país, en los términos del artículo 48 de la misma 
y, en su caso, el impuesto retenido al residente en el extranjero o a las citadas 
instituciones de crédito. 

 
IV. Formular un estado de posición financiera y levantar inventario de existencias a la fecha 

en que termine el ejercicio, de acuerdo con las disposiciones reglamentarias respectivas. 
 
V. Presentar declaración en la que se determine el resultado fiscal del ejercicio o la utilidad 

gravable del mismo y el monto del impuesto correspondiente, ante las oficinas 
autorizadas, dentro de los tres meses siguientes a la fecha en que termine dicho ejercicio. 
En dicha declaración también se determinarán la utilidad fiscal y el monto que 
corresponda a la participación de los trabajadores en las utilidades de la empresa. 

 
VI. Presentar, a más tardar el día 15 de febrero de cada año, ante las autoridades fiscales y 

mediante la forma oficial que al efecto aprueben dichas autoridades, la información 
siguiente: 
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a) El saldo insoluto al 31 de diciembre del año anterior, de los préstamos que le hayan 
sido otorgados o garantizados por residentes en el extranjero; y 

 
b) El tipo de financiamiento, nombre del beneficiario efectivo de los intereses, tipo de 

moneda, la tasa de interés aplicable y las fechas de exigibilidad del principal y de los 
accesorios, de cada una de las operaciones de financiamiento a que se refiere el 
inciso anterior. 

 
VII. Presentar las declaraciones a que se refiere este artículo a través de medios electrónicos 

en la dirección de correo electrónico que al efecto señale el Servicio de Administración 
Tributaria mediante disposiciones de carácter general. 

 
VIII. Llevar un registro de las operaciones que efectúen con títulos valor emitidos en serie. 
 
IX. Obtener y conservar la documentación comprobatoria, tratándose de contribuyentes que 

celebren operaciones con partes relacionadas residentes en el extranjero, con la que 
demuestren que el monto de sus ingresos y deducciones se efectuaron de acuerdo a los 
precios o montos de contraprestaciones que hubieran utilizado partes independientes en 
operaciones comparables, la cual deberá contener los siguientes datos: 

 
a) El nombre, denominación o razón social, domicilio y residencia fiscal, de las personas 

relacionadas con las que se celebren operaciones, así como la documentación que 
demuestre la participación directa e indirecta entre las partes relacionadas. 

 
b) Información relativa a las funciones o actividades, activos utilizados y riesgos 

asumidos por el contribuyente por cada tipo de operación. 
 
c) Información y documentación sobre las operaciones con partes relacionadas y sus 

montos, por cada parte relacionada y por cada tipo de operación de acuerdo a la 
clasificación y con los datos que establece el artículo 179 de esta Ley. 

 
d) El método aplicado conforme al artículo 180 de esta Ley, incluyendo la información y 

la documentación sobre operaciones o empresas comparables por cada tipo de 
operación. 

 
 Los contribuyentes que realicen actividades empresariales cuyos ingresos en el ejercicio 

inmediato anterior no hayan excedido de $13’000,000.00, así como los contribuyentes 
cuyos ingresos derivados de prestación de servicios profesionales no hubiesen excedido 
en dicho ejercicio de $3’000,000.00 no estarán obligados a cumplir con la obligación 
establecida en esta fracción, excepto aquéllos que se encuentren en el supuesto a que se 
refiere el penúltimo párrafo del artículo 179 de esta Ley y los que tengan el carácter de 
contratistas o asignatarios en términos de la Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos. 

Párrafo reformado DOF 30-11-2016 

 
 El ejercicio de las facultades de comprobación respecto a la obligación prevista en esta 

fracción solamente se podrá realizar por lo que hace a ejercicios terminados. 
 
 La documentación e información a que se refiere esta fracción deberá registrarse en 

contabilidad, identificando en la misma el que se trata de operaciones con partes 
relacionadas residentes en el extranjero. 

 
X. Presentar, conjuntamente con la declaración del ejercicio, la información de las 

operaciones que realicen con partes relacionadas residentes en el extranjero, efectuadas 
durante el año de calendario inmediato anterior, que se solicite mediante la forma oficial 
que al efecto aprueben las autoridades fiscales. 

 
XI. Tratándose de personas morales que hagan los pagos por concepto de dividendos o 

utilidades a personas físicas o morales: 
 

a) Efectuar los pagos con cheque nominativo no negociable del contribuyente expedido 
a nombre del accionista o a través de transferencias de fondos reguladas por el 
Banco de México a la cuenta de dicho accionista. 
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b) Proporcionar a las personas a quienes les efectúen pagos por los conceptos a que se 
refiere esta fracción, comprobante fiscal en el que se señale su monto, el impuesto 
sobre la renta retenido en términos de los artículos 140 y 164 de esta Ley, así como 
si éstos provienen de las cuentas establecidas en los artículos 77 y 85 de esta Ley, 
según se trate, o si se trata de los dividendos o utilidades a que se refiere el primer 
párrafo del artículo 10 de la misma. Este comprobante se entregará cuando se pague 
el dividendo o utilidad. 

 
XII. Tratándose de personas morales que celebren operaciones con partes relacionadas, éstas 

deberán determinar sus ingresos acumulables y sus deducciones autorizadas, 
considerando para esas operaciones los precios y montos de contraprestaciones que 
hubieran utilizado con o entre partes independientes en operaciones comparables. Para 
estos efectos, aplicarán los métodos establecidos en el artículo 180 de esta Ley, en el 
orden establecido en el citado artículo. 

 
XIII. Presentar, a más tardar el día 15 de febrero de cada año ante las oficinas autorizadas, 

declaración en la que proporcionen la información de las operaciones efectuadas en el 
año de calendario anterior, a través de fideicomisos por los que se realicen actividades 
empresariales en los que intervengan. 

 
XIV. Llevar un control de inventarios de mercancías, materias primas, productos en proceso y 

productos terminados, según se trate, conforme al sistema de inventarios perpetuos. Los 
contribuyentes podrán incorporar variaciones al sistema señalado en esta fracción, 
siempre que cumplan con los requisitos que se establezcan mediante reglas de carácter 
general. 

 
 Los contribuyentes que opten por valuar sus inventarios de conformidad con el cuarto 

párrafo del artículo 41 de esta Ley, deberán llevar un registro de los factores utilizados 
para fijar los márgenes de utilidad bruta aplicados para determinar el costo de lo vendido 
durante el ejercicio, identificando los artículos homogéneos por grupos o departamentos 
con los márgenes de utilidad aplicados a cada uno de ellos. El registro a que se refiere 
este párrafo se deberá tener a disposición de las autoridades fiscales durante el plazo 
establecido en el artículo 30 del Código Fiscal de la Federación. 

 
XV. Informar a las autoridades fiscales, a través de los medios y formatos electrónicos, que 

señale el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de carácter general, a más 
tardar el día 17 del mes inmediato posterior a aquel en el que se realice la operación, de 
las contraprestaciones recibidas en efectivo en moneda nacional o extranjera, así como en 
piezas de oro o de plata, cuyo monto sea superior a cien mil pesos. Las referidas reglas 
de carácter general podrán establecer supuestos en los que no sea necesario presentar la 
información a que se refiere esta fracción. 

 
 La información a que se refiere esta fracción estará a disposición de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público en los términos del artículo 69 del Código Fiscal de la 
Federación. 

 
XVI. Informar a las autoridades fiscales, a través de los medios y formatos que para tal efecto 

señale el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de carácter general, de los 
préstamos, aportaciones para futuros aumentos de capital o aumentos de capital que 
reciban en efectivo, en moneda nacional o extranjera, mayores a $600,000.00, dentro de 
los quince días posteriores a aquél en el que se reciban las cantidades correspondientes. 

 
XVII. Los contribuyentes residentes en el país que tengan establecimientos en el extranjero, 

además de las obligaciones establecidas en otros artículos de esta Ley, tendrán las 
siguientes: 

 
a) Llevar los libros de contabilidad y los registros que correspondan al establecimiento 

en el extranjero, en los términos que señale esta Ley y su Reglamento. Los asientos 
correspondientes podrán efectuarse de acuerdo con lo siguiente: 
 
1. En idioma español o en el oficial del país donde se encuentren dichos 

establecimientos. Si los asientos correspondientes se hacen en idioma distinto al 
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español deberá proporcionarse traducción autorizada a las autoridades fiscales 
cuando éstas así lo requieran en el ejercicio de sus facultades de comprobación. 

 
2. Registrando las operaciones en moneda nacional o en la moneda de curso legal 

en el país donde se encuentren dichos establecimientos. Si se registra en 
moneda distinta de la nacional, la conversión podrá hacerse, a elección del 
contribuyente, por cada operación o conforme al tipo de cambio que tenga la 
moneda extranjera en México al último día de cada mes de calendario. 

 
b) Conservar los libros, los registros y la documentación comprobatoria de los asientos 

respectivos y los comprobantes de haber cumplido con sus obligaciones fiscales, 
relacionados únicamente con el establecimiento en el extranjero, durante el término 
que para tal efecto señalan esta Ley y el Código Fiscal de la Federación. Podrán 
conservarse en dicho establecimiento siempre que se cumplan los requisitos y 
condiciones que fije el Reglamento de esta Ley. 

 
XVIII. Las personas morales que distribuyan anticipos o rendimientos en los términos de la 

fracción II del artículo 94 de esta Ley, deberán expedir comprobante fiscal en el que 
conste el monto de los anticipos y rendimientos distribuidos, así como el impuesto 
retenido. 

 
XIX. Tratándose de contribuyentes que hayan optado por dictaminarse en los términos del 

artículo 32-A del Código Fiscal de la Federación, deberán dar a conocer en la Asamblea 
General Ordinaria de Accionistas un reporte en el que se informe sobre el cumplimiento de 
las obligaciones fiscales a su cargo en el ejercicio fiscal al que corresponda el dictamen. 

 
 La obligación prevista en el párrafo anterior, se tendrá por cumplida si en la Asamblea 

referida se distribuye entre los accionistas y se da lectura al informe sobre la revisión de la 
situación fiscal a que se refiere la fracción III del artículo 52 del Código Fiscal de la 
Federación. 

 

 

 

REGLAMENTO DE LA  

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
 

Artículo 117. Las partidas no deducibles a que se refieren al artículo 77 de la Ley, son aquéllas 
señaladas como no deducibles en la citada Ley. 
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CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION 
 

TITULO PRIMERO 
Disposiciones Generales 

 
CAPITULO I 

 

Artículo 1o.- Las personas físicas y las morales, están obligadas a contribuir para los gastos 
públicos conforme a las leyes fiscales respectivas. Las disposiciones de este Código se aplicarán en 
su defecto y sin perjuicio de lo dispuesto por los tratados internacionales de los que México sea parte. 
Sólo mediante ley podrá destinarse una contribución a un gasto público específico. 

 
La Federación queda obligada a pagar contribuciones únicamente cuando las leyes lo señalen 

expresamente. 
 
Los estados extranjeros, en casos de reciprocidad, no están obligados a pagar impuestos. No 

quedan comprendidas en esta exención las entidades o agencias pertenecientes a dichos estados. 
 
Las personas que de conformidad con las leyes fiscales no estén obligadas a pagar 

contribuciones, únicamente tendrán las otras obligaciones que establezcan en forma expresa las 
propias leyes. 

 
 

Artículo 5o.- Las disposiciones fiscales que establezcan cargas a los particulares y las que 

señalan excepciones a las mismas, así como las que fijan las infracciones y sanciones, son de 
aplicación estricta. Se considera que establecen cargas a los particulares las normas que se refieren 
al sujeto, objeto, base, tasa o tarifa. 

 
Las otras disposiciones fiscales se interpretarán aplicando cualquier método de interpretación 

jurídica. A falta de norma fiscal expresa, se aplicarán supletoriamente las disposiciones del derecho 
federal común cuando su aplicación no sea contraria a la naturaleza propia del derecho fiscal. 

 
 
 

Artículo 6o.- Las contribuciones se causan conforme se realizan las situaciones jurídicas o de 

hecho, previstas en las leyes fiscales vigentes durante el lapso en que ocurran. 
 
Dichas contribuciones se determinarán conforme a las disposiciones vigentes en el momento de 

su causación, pero les serán aplicables las normas sobre procedimiento que se expidan con 
posterioridad. 

 
Corresponde a los contribuyentes la determinación de las contribuciones a su cargo, salvo 

disposición expresa en contrario. Si las autoridades fiscales deben hacer la determinación, los 
contribuyentes les proporcionarán la información necesaria dentro de los 15 días siguientes a la fecha 
de su causación. 

 
Las contribuciones se pagan en la fecha o dentro del plazo señalado en las disposiciones 

respectivas. A falta de disposición expresa el pago deberá hacerse mediante declaración que se 
presentará ante las oficinas autorizadas, dentro del plazo que a continuación se indica: 

 
I.  Si la contribución se calcula por períodos establecidos en Ley y en los casos de retención o 

de recaudación de contribuciones, los contribuyentes, retenedores o las personas a quienes 
las leyes impongan la obligación de recaudarlas, las enterarán a más tardar el día 17 del mes 
de calendario inmediato posterior al de terminación del período de la retención o de la 
recaudación, respectivamente. 

 
II.  En cualquier otro caso, dentro de los 5 días siguientes al momento de la causación. 
 
III.  (Se deroga). 
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En el caso de contribuciones que se deben pagar mediante retención, aún cuando quien deba 
efectuarla no retenga o no haga pago de la contraprestación relativa, el retenedor estará obligado a 
enterar una cantidad equivalente a la que debió haber retenido. 

 
Cuando los retenedores deban hacer un pago en bienes, solamente harán la entrega del bien de 

que se trate si quien debe recibirlo provee los fondos necesarios para efectuar la retención en 
moneda nacional. 

 
Quien haga pago de créditos fiscales deberá obtener de la oficina recaudadora, la forma oficial, el 

recibo oficial o la forma valorada, expedidos y controlados exclusivamente por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público o la documentación que en las disposiciones respectivas se establezca en 
la que conste la impresión original de la máquina registradora. Tratándose de los pagos efectuados 
en las oficinas de las instituciones de crédito, se deberá obtener la impresión de la máquina 
registradora, el sello, la constancia o el acuse de recibo electrónico con sello digital. 

 
Cuando las disposiciones fiscales establezcan opciones a los contribuyentes para el cumplimiento 

de sus obligaciones fiscales o para determinar las contribuciones a su cargo, la elegida por el 
contribuyente no podrá variarla respecto al mismo ejercicio. 
 

 

 

Artículo 29. Cuando las leyes fiscales establezcan la obligación de expedir comprobantes fiscales 
por los actos o actividades que realicen, por los ingresos que se perciban o por las retenciones de 
contribuciones que efectúen, los contribuyentes deberán emitirlos mediante documentos digitales a 
través de la página de Internet del Servicio de Administración Tributaria. Las personas que adquieran 
bienes, disfruten de su uso o goce temporal, reciban servicios, realicen pagos parciales o diferidos 
que liquidan saldos de comprobantes fiscales digitales por Internet, exporten mercancías que no sean 
objeto de enajenación o cuya enajenación sea a título gratuito, o aquéllas a las que les hubieren 
retenido contribuciones deberán solicitar el comprobante fiscal digital por Internet respectivo. 

 
Los contribuyentes a que se refiere el párrafo anterior deberán cumplir con las obligaciones 

siguientes: 
 
I.  Contar con un certificado de firma electrónica avanzada vigente. 
 
II.  Tramitar ante el Servicio de Administración Tributaria el certificado para el uso de los 

sellos digitales. 
 
 Los contribuyentes podrán optar por el uso de uno o más certificados de sellos digitales 

que se utilizarán exclusivamente para la expedición de los comprobantes fiscales 
mediante documentos digitales. El sello digital permitirá acreditar la autoría de los 
comprobantes fiscales digitales por Internet que expidan las personas físicas y morales, el 
cual queda sujeto a la regulación aplicable al uso de la firma electrónica avanzada. 

 
 Los contribuyentes podrán tramitar la obtención de un certificado de sello digital para ser 

utilizado por todos sus establecimientos o locales, o bien, tramitar la obtención de un 
certificado de sello digital por cada uno de sus establecimientos. El Servicio de 
Administración Tributaria establecerá mediante reglas de carácter general los requisitos de 
control e identificación a que se sujetará el uso del sello digital de los contribuyentes. 

 
 La tramitación de un certificado de sello digital sólo podrá efectuarse mediante formato 

electrónico que cuente con la firma electrónica avanzada de la persona solicitante. 
 
III.  Cumplir los requisitos establecidos en el artículo 29-A de este Código. 
 
IV.  Remitir al Servicio de Administración Tributaria, antes de su expedición, el comprobante 

fiscal digital por Internet respectivo a través de los mecanismos digitales que para tal 
efecto determine dicho órgano desconcentrado mediante reglas de carácter general, con 
el objeto de que éste proceda a: 

 
 a) Validar el cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 29-A de este 

Código. 
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 b) Asignar el folio del comprobante fiscal digital. 
 
 c) Incorporar el sello digital del Servicio de Administración Tributaria. 
 
 El Servicio de Administración Tributaria podrá autorizar a proveedores de certificación de 

comprobantes fiscales digitales por Internet para que efectúen la validación, asignación de 
folio e incorporación del sello a que se refiere esta fracción. 

 
 Los proveedores de certificación de comprobantes fiscales digitales por Internet a que se 

refiere el párrafo anterior deberán estar previamente autorizados por el Servicio de 
Administración Tributaria y cumplir con los requisitos que al efecto establezca dicho 
órgano desconcentrado mediante reglas de carácter general. 

 
 El Servicio de Administración Tributaria podrá revocar las autorizaciones emitidas a los 

proveedores a que se refiere esta fracción, cuando incumplan con alguna de las 
obligaciones establecidas en este artículo, en la autorización respectiva o en las reglas de 
carácter general que les sean aplicables. 

 
 Para los efectos del segundo párrafo de esta fracción, el Servicio de Administración 

Tributaria podrá proporcionar la información necesaria a los proveedores autorizados de 
certificación de comprobantes fiscales digitales por Internet. 

 
V.  Una vez que se incorpore el sello digital del Servicio de Administración Tributaria al 

comprobante fiscal digital por Internet, deberán entregar o poner a disposición de sus 
clientes, a través de los medios electrónicos que disponga el citado órgano 
desconcentrado mediante reglas de carácter general, el archivo electrónico del 
comprobante fiscal digital por Internet de que se trate y, cuando les sea solicitada por el 
cliente, su representación impresa, la cual únicamente presume la existencia de dicho 
comprobante fiscal. 

 
VI.  Cumplir con las especificaciones que en materia de informática determine el Servicio de 

Administración Tributaria mediante reglas de carácter general. 
 
 Los contribuyentes podrán comprobar la autenticidad de los comprobantes fiscales 

digitales por Internet que reciban consultando en la página de Internet del Servicio de 
Administración Tributaria si el número de folio que ampara el comprobante fiscal digital fue 
autorizado al emisor y si al momento de la emisión del comprobante fiscal digital, el 
certificado que ampare el sello digital se encontraba vigente y registrado en dicho órgano 
desconcentrado. 

 
 En el caso de las devoluciones, descuentos y bonificaciones a que se refiere el artículo 25 

de la Ley del Impuesto sobre la Renta, se deberán expedir comprobantes fiscales digitales 
por Internet. 

 
El Servicio de Administración Tributaria, mediante reglas de carácter general, podrá establecer 

facilidades administrativas para que los contribuyentes emitan sus comprobantes fiscales digitales por 
medios propios, a través de proveedores de servicios o con los medios electrónicos que en dichas 
reglas determine. De igual forma, a través de las citadas reglas podrá establecer las características 
de los comprobantes que servirán para amparar el transporte de mercancías, así como de los 
comprobantes que amparen operaciones realizadas con el público en general. 

 
Tratándose de actos o actividades que tengan efectos fiscales en los que no haya obligación de 

emitir comprobante fiscal digital por Internet, el Servicio de Administración Tributaria podrá, mediante 
reglas de carácter general, establecer las características de los documentos digitales que amparen 
dichas operaciones. 

 
 
Artículo 29-A. Los comprobantes fiscales digitales a que se refiere el artículo 29 de este Código, 

deberán contener los siguientes requisitos: 
 
I. La clave del registro federal de contribuyentes de quien los expida y el régimen fiscal en 

que tributen conforme a la Ley del Impuesto sobre la Renta. Tratándose de contribuyentes 
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que tengan más de un local o establecimiento, se deberá señalar el domicilio del local o 
establecimiento en el que se expidan los comprobantes fiscales. 

 
II. El número de folio y el sello digital del Servicio de Administración Tributaria, referidos en la 

fracción IV, incisos b) y c) del artículo 29 de este Código, así como el sello digital del 
contribuyente que lo expide. 

 
III. El lugar y fecha de expedición. 
 
IV. La clave del registro federal de contribuyentes de la persona a favor de quien se expida. 
 
 Cuando no se cuente con la clave del registro federal de contribuyentes a que se refiere 

esta fracción, se señalará la clave genérica que establezca el Servicio de Administración 
Tributaria mediante reglas de carácter general, considerándose la operación como 
celebrada con el público en general. El Servicio de Administración Tributaria podrá 
establecer facilidades o especificaciones mediante reglas de carácter general para la 
expedición de comprobantes fiscales digitales por Internet por operaciones celebradas con 
el público en general. Tratándose de comprobantes fiscales digitales por Internet que se 
utilicen para solicitar la devolución del impuesto al valor agregado a turistas extranjeros o 
que amparen ventas efectuadas a pasajeros internacionales que salgan del país vía 
aérea, terrestre o marítima, así como ventas en establecimientos autorizados para la 
exposición y ventas de mercancías extranjeras o nacionales a pasajeros que arriben al 
país en puertos aéreos internacionales, conjuntamente con la clave genérica que para 
tales efectos establezca el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de 
carácter general, deberán contener los datos de identificación del turista o pasajero y del 
medio de transporte en que éste salga o arribe al país, según sea el caso, además de 
cumplir con los requisitos que señale el Servicio de Administración Tributaria mediante 
reglas de carácter general. 

 
V.  La cantidad, unidad de medida y clase de los bienes o mercancías o descripción del 

servicio o del uso o goce que amparen, estos datos se asentarán en los comprobantes 
fiscales digitales por Internet usando los catálogos incluidos en las especificaciones 
tecnológicas a que se refiere la fracción VI del artículo 29 de este Código. 

 
 Los comprobantes que se expidan en los supuestos que a continuación se indican, 

deberán cumplir adicionalmente con lo que en cada caso se específica: 
 

a)  Los que se expidan a las personas físicas que cumplan sus obligaciones fiscales por 
conducto del coordinado, las cuales hayan optado por pagar el impuesto 
individualmente de conformidad con lo establecido por el artículo 73, quinto párrafo 
de la Ley del Impuesto sobre la Renta, deberán identificar el vehículo que les 
corresponda. 

 
b)  Los que amparen donativos deducibles en términos de la Ley del Impuesto sobre la 

Renta, deberán señalar expresamente tal situación y contener el número y fecha del 
oficio constancia de la autorización para recibir dichos donativos o, en su caso, del 
oficio de renovación correspondiente. Cuando amparen bienes que hayan sido 
deducidos previamente, para los efectos del impuesto sobre la renta, se indicará que 
el donativo no es deducible. 

 
c)  Los que se expidan por la obtención de ingresos por arrendamiento y en general por 

otorgar el uso o goce temporal de bienes inmuebles, deberán contener el número de 
cuenta predial del inmueble de que se trate o, en su caso, los datos de identificación 
del certificado de participación inmobiliaria no amortizable. 

 
d)  Los que expidan los contribuyentes sujetos al impuesto especial sobre producción y 

servicios que enajenen tabacos labrados de conformidad con lo establecido por el 
artículo 19, fracción II, último párrafo de la Ley del Impuesto Especial sobre 
Producción y Servicios, deberán especificar el peso total de tabaco contenido en los 
tabacos labrados enajenados o, en su caso, la cantidad de cigarros enajenados. 

 
e)  Los que expidan los fabricantes, ensambladores, comercializadores e importadores 

de automóviles en forma definitiva, cuyo destino sea permanecer en territorio 
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nacional para su circulación o comercialización, deberán contener el número de 
identificación vehicular y la clave vehicular que corresponda al automóvil. 

 
 El valor del vehículo enajenado deberá estar expresado en el comprobante 

correspondiente en moneda nacional. 
 
 Para efectos de esta fracción se entiende por automóvil la definición contenida en el 

artículo 5 de la Ley Federal del Impuesto sobre Automóviles Nuevos. 
 
 Cuando los bienes o las mercancías no puedan ser identificados individualmente, se 

hará el señalamiento expreso de tal situación. 
 

VI. El valor unitario consignado en número. 
 
 Los comprobantes que se expidan en los supuestos que a continuación se indican, 

deberán cumplir adicionalmente con lo que en cada caso se especifica: 
 

a)  Los que expidan los contribuyentes que enajenen lentes ópticos graduados, deberán 
separar el monto que corresponda por dicho concepto. 

 
b)  Los que expidan los contribuyentes que presten el servicio de transportación escolar, 

deberán separar el monto que corresponda por dicho concepto. 
 
c)  Los relacionados con las operaciones que dieron lugar a la emisión de los 

documentos pendientes de cobro de conformidad con lo establecido por el artículo 
1o.-C, fracción III de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, deberán consignar la 
cantidad efectivamente pagada por el deudor cuando los adquirentes hayan otorgado 
descuentos, rebajas o bonificaciones. 

 
VII. El importe total consignado en número o letra, conforme a lo siguiente: 
 

a)  Cuando la contraprestación se pague en una sola exhibición, en el momento en que 
se expida el comprobante fiscal digital por Internet correspondiente a la operación de 
que se trate, se señalará expresamente dicha situación, además se indicará el 
importe total de la operación y, cuando así proceda, el monto de los impuestos 
trasladados desglosados con cada una de las tasas del impuesto correspondiente y, 
en su caso, el monto de los impuestos retenidos. 

 
 Los contribuyentes que realicen las operaciones a que se refieren los artículos 2o.-A 

de la Ley del Impuesto al Valor Agregado; 19, fracción II de la Ley del Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios, y 11, tercer párrafo de la Ley Federal del 
Impuesto sobre Automóviles Nuevos, no trasladarán el impuesto en forma expresa y 
por separado, salvo tratándose de la enajenación de los bienes a que se refiere el 
artículo 2o., fracción I, incisos A), D), F), G), I) y J) de la Ley del Impuesto Especial 
sobre Producción y Servicios, cuando el adquirente sea, a su vez, contribuyente de 
este impuesto por dichos bienes y así lo solicite. 

 
 Tratándose de contribuyentes que presten servicios personales, cada pago que 

perciban por la prestación de servicios se considerará como una sola exhibición y no 
como una parcialidad. 

 
b)  Cuando la contraprestación no se pague en una sola exhibición, o pagándose en una 

sola exhibición, ésta se realice de manera diferida del momento en que se emite el 
comprobante fiscal digital por Internet que ampara el valor total de la operación, se 
emitirá un comprobante fiscal digital por Internet por el valor total de la operación en 
el momento en que ésta se realice y se expedirá un comprobante fiscal digital por 
Internet por cada uno del resto de los pagos que se reciban, en los términos que 
establezca el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de carácter 
general, los cuales deberán señalar el folio del comprobante fiscal digital por Internet 
emitido por el total de la operación. 

 
c)  Señalar la forma en que se realizó el pago, ya sea en efectivo, transferencias 

electrónicas de fondos, cheques nominativos o tarjetas de débito, de crédito, de 
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servicio o las denominadas monederos electrónicos que autorice el Servicio de 
Administración Tributaria. 

 
VIII. Tratándose de mercancías de importación: 
 

a) El número y fecha del documento aduanero, tratándose de ventas de primera mano. 
 
b) En importaciones efectuadas a favor de un tercero, el número y fecha del documento 

aduanero, los conceptos y montos pagados por el contribuyente directamente al 
proveedor extranjero y los importes de las contribuciones pagadas con motivo de la 
importación. 

 
IX.  Los contenidos en las disposiciones fiscales, que sean requeridos y dé a conocer el 

Servicio de Administración Tributaria, mediante reglas de carácter general. 
 
Los comprobantes fiscales digitales por Internet, incluyendo los que se generen para efectos de 

amparar la retención de contribuciones deberán contener los requisitos que determine el Servicio de 
Administración Tributaria mediante reglas de carácter general. 

 
Las cantidades que estén amparadas en los comprobantes fiscales que no reúnan algún requisito 

de los establecidos en esta disposición o en el artículo 29 de este Código, según sea el caso, o 
cuando los datos contenidos en los mismos se plasmen en forma distinta a lo señalado por las 
disposiciones fiscales, no podrán deducirse o acreditarse fiscalmente. 

 
Los comprobantes fiscales digitales por Internet sólo podrán cancelarse cuando la persona a favor 

de quien se expidan acepte su cancelación. 
 
El Servicio de Administración Tributaria, mediante reglas de carácter general, establecerá la forma 

y los medios en los que se deberá manifestar dicha aceptación. 
 

 

 

TITULO TERCERO 
De las Facultades de las Autoridades Fiscales 

 
CAPITULO UNICO 

 
Artículo 33.- Las autoridades fiscales para el mejor cumplimiento de sus facultades, estarán a lo 

siguiente: 
 
I.  Proporcionarán asistencia gratuita a los contribuyentes y ciudadanía, procurando: 

 
a)  Explicar las disposiciones fiscales, así como informar sobre las posibles consecuencias 

en caso de no cumplir con las mismas, utilizando en lo posible un lenguaje llano alejado 
de tecnicismos y en los casos en que sean de naturaleza compleja, proporcionar 
material impreso o digital de apoyo. Así como, ejercer las acciones en materia de 
civismo fiscal y cultura contributiva para fomentar valores y principios para la promoción 
de la formalidad y del cumplimiento de las obligaciones fiscales. 

 
b)  Mantener oficinas en diversos lugares del territorio nacional que se ocuparán de orientar 

y auxiliar a los contribuyentes en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales; invitarlos 
a acudir a dichas oficinas con el objeto de poder orientarles en cuanto a la corrección de 
su situación fiscal para el correcto cumplimiento de sus obligaciones fiscales; orientarles 
y auxiliarles a través de medios electrónicos, poniendo a su disposición el equipo para 
ello. 

 
c)  Elaborar los formularios de declaración de manera que puedan ser llenados fácilmente 

por los contribuyentes y distribuirlos o difundirlos con oportunidad, así como informar de 
las fechas y de los lugares de presentación de los que se consideren de mayor 
importancia. 
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d)  Señalar en forma precisa en los requerimientos mediante los cuales se exija a los 
contribuyentes la presentación de declaraciones, avisos y demás documentos a que 
estén obligados, cual es el documento cuya presentación se exige. 

 
e).-  Difundir entre los contribuyentes los derechos y medios de defensa que se pueden hacer 

valer contra las resoluciones de las autoridades fiscales. 
 
f).-  Efectuar en distintas partes del país reuniones de información con los contribuyentes, 

especialmente cuando se modifiquen las disposiciones fiscales y durante los principales 
periodos de presentación de declaraciones. 

 
g)  Publicar anualmente las resoluciones dictadas por las autoridades fiscales que 

establezcan disposiciones de carácter general agrupándolas de manera que faciliten su 
conocimiento por parte de los contribuyentes; se podrán publicar aisladamente aquellas 
disposiciones cuyos efectos se limitan a periodos inferiores a un año. Las resoluciones 
que se emitan conforme a este inciso y que se refieran a sujeto, objeto, base, tasa o 
tarifa, no generarán obligaciones o cargas adicionales a las establecidas en las propias 
leyes fiscales. 

 
h)  Dar a conocer en forma periódica, mediante publicación en el Diario Oficial de la 

Federación, los criterios no vinculativos de las disposiciones fiscales y aduaneras. 
 
i)  Dar a conocer en forma periódica y en general para los contribuyentes de la Ley del 

Impuesto sobre la Renta, parámetros de referencia con respecto a la utilidad, conceptos 
deducibles o tasas efectivas de impuesto que presentan otras entidades o figuras 
jurídicas que obtienen ingresos, contraprestaciones o márgenes de utilidad por la 
realización de sus actividades con base en el sector económico o industria a la que 
pertenecen. 

 
 La difusión de esta información se hará con la finalidad de medir riesgos impositivos. El 

Servicio de Administración Tributaria al amparo de programas de cumplimiento 
voluntario podrá informar al contribuyente, a su representante legal y en el caso de las 
personas morales, a sus órganos de dirección, cuando detecte supuestos de riesgo con 
base en los parámetros señalados en el párrafo anterior, sin que se considere que las 
autoridades fiscales inician el ejercicio de sus facultades de comprobación. Dichos 
programas no son vinculantes y, se desarrollarán conforme a las reglas de carácter 
general que emita dicho órgano desconcentrado. 

 
Los servicios de asistencia al contribuyente a que se refiere esta fracción, también deberán 
difundirse a través de la página electrónica que al efecto establezca el Servicio de 
Administración Tributaria. En dicha página también se darán a conocer la totalidad de los 
trámites fiscales y aduaneros. 

 
II.  Establecerán Programas de Prevención y Resolución de Problemas del Contribuyente, a fin 

de que los contribuyentes designen síndicos que los representen ante las autoridades 
fiscales, los cuales podrán solicitar opiniones o recomendaciones a las autoridades fiscales, 
respecto de los asuntos que les sean planteados por los contribuyentes. 

 
Los síndicos deberán reunir los siguientes requisitos: 

 
a)  Ser licenciado en derecho, contador público o carrera afín. 
 
b)  Contar con reconocida experiencia y solvencia moral, así como con el tiempo necesario 

para participar con las autoridades fiscales en las acciones que contribuyan a prevenir y 
resolver los problemas de sus representados.  

 
c)  Prestar sus servicios en forma gratuita. 

 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público podrá expedir las reglas de carácter general que 
precisen las funciones de los síndicos, la manera de desarrollarlas, así como los demás 
aspectos y criterios que considere pertinentes para la debida aplicación y cumplimiento de lo 
dispuesto en esta fracción. 
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III.  Para los efectos de lo dispuesto en este artículo, la autoridad fiscal, para el mejor ejercicio de 
sus facultades y las de asistencia al contribuyente, podrá generar la clave de Registro Federal 
de Contribuyentes con base en la información de la Clave Única de Registro de Población a 
fin de facilitar la inscripción a dicho Registro; podrá realizar recorridos, invitaciones y censos 
para informar y asesorar a los contribuyentes acerca del exacto cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales y aduaneras y promover su incorporación voluntaria o actualización de 
sus datos en el registro federal de contribuyentes. 

 
No se considera que las autoridades fiscales inician el ejercicio de sus facultades de 
comprobación, cuando derivado de lo señalado en el párrafo que antecede, soliciten a los 
particulares los datos, informes y documentos necesarios para corregir o actualizar el 
Registro Federal de Contribuyentes. 

 

IV.  Promover el cumplimiento en materia de presentación de declaraciones, así como las 
correcciones a su situación fiscal mediante el envío de: 
 
a)  Propuestas de pago o declaraciones prellenadas. 
 
b)  Comunicados para promover el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
 
c)  Comunicados para informar sobre inconsistencias detectadas o comportamientos 

atípicos. 
 
 El envío de los documentos señalados en los incisos anteriores, no se considerará inicio de 

facultades de comprobación. 
 

Asimismo, las autoridades fiscales darán a conocer a los contribuyentes, a través de los medios de 
difusión que se señalen en reglas de carácter general, los criterios de carácter interno que emitan 
para el debido cumplimiento de las disposiciones fiscales, salvo aquéllos que, a juicio de la propia 
autoridad, tengan el carácter de confidenciales, sin que por ello nazcan obligaciones para los 
particulares y únicamente derivarán derechos de los mismos cuando se publiquen en el Diario Oficial 
de la Federación. 

 
Cuando las Leyes, Reglamentos y demás disposiciones legales hagan referencia u otorguen 

atribuciones a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o a cualquiera de sus Unidades 
Administrativas, se entenderán hechas al Servicio de Administración Tributaria, cuando se trate de 
atribuciones vinculadas con la materia objeto de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, su 
Reglamento interior o cualquier otra disposición jurídica que emane de ellos. 
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